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Alejandro Dario Pellizari 

Secretario Provisorio 

Oficina Judicial de Juicio por Jurados -Delegación Juan José Castelli 

s/c E:07/04 V:11/04/2023  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

EDICTO:  En la 10 publicación. La Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico 

Sostenible. CITA POR TRES DIAS Y EMPLAZA al/ los Titulares de dominio y/o a quienes se consideren con derechos sobre los 

inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición a 

la Regularización Dominial (Ley Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 – Ley N°1650-A-) si correspondiere, en los términos del art. 

6 inc. d) de la Ley 24374, la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado en Calle. Obligado 229- segundo 

piso, de la ciudad de Resistencia CHACO, en el horario de 7 a 13 hs. 

 
Arq. Alicia Beatriz Ogara 

Subsecretaria 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 
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EDICTO: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y Resolución de Presidencia 

de fecha 10/03/2025, en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 05 de mayo del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 818 causas correspondientes al JUZGADO 

CIVIL Y COMERCIAL N° 18, de esta ciudad. El listado de expurgo en formato digital con las especificaciones de los expedientes 

en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección General de Archivo sita en Ruta 11 

Km. 1008 de esta ciudad, en la página Web del Poder Judicial y en la sede del Tribunal; haciéndole saber a las partes que tienen el 

derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última publicación. El presente aviso 

se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la provincia a sus efectos. Resistencia, 

13 de marzo de 2025. 

 

 

 

Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

 

 

 

EDICTO: El Sr. Alberto Anibal Alvarez, Juez de Paz y Faltas de Primera Categoría de la localidad de Villa Berthet, Chaco, cita 

por un día y emplaza por treinta días a herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con derecho al bien dejado 

por el causante Chavez Isidro, D.N.I.Nº7.914.366 quien falleciera el 26-08-2017, cuyo último domicilio estaba situado en calle San 

Martin 259 S/N de la ciudad de Villa Berthet, Chaco, a hacer vales sus derechos, bajo apercebimiento de ley, en autos "CHAVEZ 

ISIDRO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte.Nº259/2025 Folio N°272/273 - Libro 10mo, que tramitan ante el Juzgado de Paz y 

Faltas de Primera Categoría de la ciudad de Villa Berthet, Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Florencia Osiska. Villa Berthet, 

Chaco, 03 de abril de 2025.- 
Dra. María Florencia Osiska 

Secretaria  
E 2-2025-6191-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, JUEZ DE PAZ TITULAR del Juzgado DE PAZ LETRADO 

CHARATA – CHACO, en autos: “ABALLAY, PEDRO S/JUICIO SUCESORIO. Expte Nº 70/2025, cítase por UN (1) DIA a 

herederos, y acreedores de PEDRO ABALLAY D.NI. N°: 16.500.861, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres 

meses, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. - Charata, Chaco; 19   de marzo de 2025.-      
Dra. Natalia Perez Blanco 

Secretaria 
E 2-2025-5336-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial N°1, Dra. Mónica Marisel Filipchuk, de esta ciudad de Pcia. Roque 

Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: “CUENCA, ANGEL ANTONIO S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO” 

- EXPTE. N°196/2025-2-C, cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a herederos y/o acreedores de quien en vida fuera 

Don Cuenca, Angel Antonio, DNI Nº7.457.798, fallecido ab intestato el día 20 de marzo del año 2.023.- Poder Judicial de la 

Provincia del Chaco. 2025. – 04 de abril de 2025. 
Miguel A. Petricenvic 

Secretaria 
E 2-2025-5603-AE           E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. FERNANDO LUIS LAVENAS, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES N° 609, CITESE 

por edictos Al sr. ARRIETA, MIGUEL ANGEL (DNI Nº 20926813), por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en 

autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 

30 de septiembre de 2019.-LB AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 

contra MIGUEL ANGEL ARRIETA DNI 20926813, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIECISEIS MIL 

($16.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas 

que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

listado provisorio de expedientes en concidición de ser eliminados 
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bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS 

BROGINI en la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

CINCO MIL ($5.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. Nº 12 en los autos caratulados “PENCHANSKY, LUCIANO C/ ARRIETA, 

MIGUEL ANGEL S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 12057/19.- RESISTENCIA, 25 DE   ABRIL DE 2024. 
Marlela Esther Herrera 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-5325-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANA MARIELA KASSOR – Juez 1ra Instancia - Juzg. C. y C. Nº 2 -, sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 1, 

Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: “ARAUJO, ELSA; BILLASANTI, LUIS; CABALLERO, 

ANA MARIA, VILLASANTI A., VILLASANTI C., CARBALLO R. , RAMIREZ F., VARGAS L., VEGA R., DIARTE V., 

VILLASANTI R., CANO C. Y TORRES G. C/ MERLO, JORGE EDUARDO Y/O HEREDEROS Y/O PROPIETARIOS 

S/PRESCRIPCION ADQUISIVA” Expte Nº 442/23, de conformidad al art. 2340 del C.C. y C, y los dispuesto por los arts. 162, 

163, 164 y 342 del C.P.C.C.), cítese a JORGE EDUARDO MERLO D.N.I. Nº 11.905.319 por medio de edictos que se publicarán 

en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) días, para que dentro del término 

de cinco (5) días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de 

Ausentes para que los represente. NOT. - ANA MARIELA KASSOR - Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 2. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: KASSOR ANA MARIELA, DNI: 22002909, JUEZ 1RA. INSTANCIA. –  
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
E 2-2025-6295-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. FELDER SILVIA MIRTA - Jueza - Juzg. C. y C. Nº 16 -, sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 1, Ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: “BERNACHEA, LUCIANO LEONEL S/ SUCESION AB-

INTESTATO” Expte Nº 4368/24, de conformidad al art. 2340 del CCyC, y los dispuesto por los arts. 162, 163, 164 y 342 del 

C.P.C.C.), citando a los heredero del Sr. LUCIANO LEONEL BERNACHEA (D.N.I. Nº 43.065.490) y acreedores por edictos, que 

se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer valer 

sus derechos. (…) NOT. - Dra. Silvia Mirta Felder – Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº16. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: FELDER SILVIA MIRTA, DNI: 16366412, JUEZ 1RA. INSTANCIA. –  
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
E 2-2025-6291-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. CACERES BEATRIZ ESTHER Juez SUBROGANTE, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 8, sito en Laprida 

N° 33 torre 2 piso 3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que se notifíquese el despacho 

Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado JOSE LUIS FAULKNER, D.N.I. Nº 32.153.209 por Edictos que se publicarán por 

un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- BEATRIZ 

ESTHER CÁCERES Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial Nº 8 la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: 

Resistencia, 4 de Abril de 2023.-ma.-- RESUELVO FL I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra JOSE LUIS FAULKNER, 

D.N.I. Nº 32.153.209, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETENTAMIL ($70.000,00) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($35.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: TOBIASBROGINI (4343), en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y 

SIETE($32.137,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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($12.855,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 

730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 

341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 

acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8 El 

presente documento fue firmado electronicamente por: LOCKETT OLGA SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOCKETT OLGA SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ 1RA. INSTANCIA 

en autos caratulados ZALAZAR, DIANA EDITH C/ FAULKNER JOSE LUIS S/ EJECUTIVO Expte. Nº 1810/23. 
RESISTENCIA, 07 de junio de 2024 

Liliana C. R. Costichi 
Secretaria 

E 2-2025-6275-AE              E:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la SRA ANTONELLARETAMOZO, D.N.I. N° 

40.582.530,, por edictos que se publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 01 de febrero de 2023.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: 

Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ANTONELLA RETAMOZO, D.N.I. N° 40.582.530, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOSCIENTOSMILNOVECIENTOS OCHENTA Y UNO ($200.981,00) en 

concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENMILCUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO ($100.491,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir 

de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 

intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente 

adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 

tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOSCINCUENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO ($54.194,00)y de PESOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA 

YOCHO($21.678,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts.3, 5, 6 y 15 de la 

L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina(Ley 26.994), sin perjuicio de 

su eventual adecuaciónencaso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 

341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA.. - en autos caratulados, en autos 

caratulados: “ZALAZAR DIANA EDITH C/ RETAMOZO DEBORA ANTONELLA S/ EJECUTIVO” expte. 11982/22. 

RESISTENCIA, 30 de octubre de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-6271-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que se notifíquese el despacho Monitorio, en su parte 

resolutiva, al ejecutado Sr. MARIO ALBERTO MARTINEZ, D.N.I. Nº28.498.415 por Edictos que se publicarán por un (01) día en 

el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente.. NOT.- OLGA SUSANA 

LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8 la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 3 de Junio de 

2022.-gc AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra MARTINEZ, 

MARIOALBERTO, D.N.I. Nº 28.498.415, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOSVEINTICINCO MIL 

($25.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de SIETE MIL QUINIENTOS PODER JUDICIAL DEL CHACO JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL DE LA OCTAVA NOMINACION"2022 Año de homenaje a trabajadores y trabajadoras esenciales, y en memoria 

de los fallecidos en contexto de pandemia Covid-19" Ley 3473-A ($7.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, 
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podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto 

párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: TOBIASBROGINI (4343), en la suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA y SEIS($16.896,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOSCINCUENTA y 

OCHO ($6.758,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por 

el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado 

con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en 

el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y 

documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. FERNANDO LUIS LAVENAS Juez Subrogante Juzgado Civil 

y Comercial Nº 8. en autos caratulados BRITES, BRAIAN MAXIMILIANO C/ MARTINEZ, MARIO ALBERTO S/ 

EJECUTIVO Expte. Nº 4773/22. RESISTENCIA, 08 de agosto de 2024. 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-6266-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que se notifíquese el despacho Monitorio, en su parte 

resolutiva, al ejecutado MARIO ALEJANDRO OZUNA, D.N.I.Nº33.353.038 por EDICTOS que se publicarán por un (01) día en 

el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- OLGA SUSANA 

LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 14 de abril de 

2023.- gc AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra MARIO 

ALEJANDROOZUNA, D.N.I. Nº 33.353.038, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOSCUARENTA Y OCHO 

MIL ($48.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTICUATROMIL ($24.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y 

cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios de la profesional interviniente: TOBIASBROGINI, en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL 

CIENTO TREINTA YSIETE($32.137,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS DOCE MIL 

OCHOCIENTOSCINCUENTA Y CINCO ($12.855,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, 

conforme lo dispuesto por Acordada 3172del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes 

de ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 

del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 

acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. PODER JUDICIAL DEL CHACO JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

DE LA OCTAVA NOMINACION"2023 Año del 40 Aniversario de la recuperación de la Democracia en la República Argentina" 

OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

LOCKETTOLGA SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ 1RA. INSTANCIA en autos caratulados BISORDI MARIA ALEJANDRA 

C/ OZUNA, MARIO ALEJANDRO S/ EJECUTIVO Expte. Nº 2501/23. RESISTENCIA, 04 de octubre de 2024. 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-6262-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N020, a cargo del Dr. Rafael Martín Trotti, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Melisa 

Ríos, sito en Av. Laprida N 033-Torre 2-20 Piso, ciudad, CITA a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario 

de Don CARLOS EDUARDO RIVERO, DNI NO 31.971.008, fallecido el 05 de agosto de 2024, mediante publicación por UN (l) 

día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del 

C.P.C.C., EMPLAZANDOLOS a presentarse dentro del término de UN (l ) MES posterior a la última publicación, en los autos 

"RIVERO, CARLOS EDUARDO S/SUCESIÓN AB.INTESTATO" EXPTE. NO 13174/24.- Resistencia, 27 de marzo de 2025.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-6259-AE              E:11/04/2025 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a BAGATOLI MAIRA NOEMI D.N.I. 33.872.648 por edictos que se 

publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($39.600,00) con más la de PESOS 

OCHENTA MIL ($80.000,00) como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto 

el interesado. NOT. - El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, 

JUEZ DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ BAGATOLI, MAIRA NOEMI S/ JUICIO 

EJECUTIVO Expte Nro. 2195/23. RESISTENCIA, 08 de noviembre de 2024. - 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2025-6273-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK- Juez de Primera Instancia, Civil y Comercial Nº2, Segunda 

Circunscripción Judicial del Chaco, cita por tres días (3) y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la Sra. BEATRIZ, CERVANTES, M.I. Nº 93.131.652, cuyo último domicilio estaba situado en calle Suligoy 

Nº429, de la ciudad de Machagai, Chaco, quien falleciera el 27/10/2010, a hacer valer sus derechos , bajo apercibimiento de ley, en 

los autos "CERVANTES, BEATRIZ S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. Nº 1424/13, que se tramitan por ante el 

Juzgado Civil y Comercial Nº2, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo del Secretario Provisorio Sr. Alejandro Fabian 

Yagas. -Presidencia Roque Sáenz Peña, 01 de abril de 2025. 
Alejandro Fabian Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-6193-AE             E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. LAVENAS FERNANDO LUIS, JUEZ 1RA. INSTANCIA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en 

GUEMES N° 609, CITESE por edictos Al sr. CESAR ANTONIO CABAÑAS, (DNI Nº 34.514.348), por Edictos que se publicarán 

por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA 

DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte 

resolutiva reza: Resistencia, 13 de Julio de 2023.-YM AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra CABAÑASCESAR DNI Nº 34.514.348, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS 

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($76350,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

VEINTIDOS MIL NOVECIENTOSCINCO ($22.905,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO 

que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE 

a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada 

(art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS TREINTA 

Y CINCOMIL CIENTONOVENTA Y CINCO ($35.195,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CATORCE MIL 

SETENTA Y OCHO ($14.078,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina(Ley26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el 

domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 

341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- 

MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 El presente documento fue firmado 

electronicamente por: LAVENAS FERNANDO LUIS, DNI: 14799588, JUEZ 1RA. INSTANCIA, JUEZ 1RA. INSTANCIA. En 

los autos caratulados “PENCHANSKY, LUCIANO C/ CABAÑAS, CESAR ANTONIO S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 5673/23.- 

RESISTENCIA, 15 de mayo de 2024. 
Natalia C. Moreschi 

Prosecretaria 
E 2-2025-6170-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. LAVENAS FERNANDO LUIS, JUEZ 1RA. INSTANCIA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en 

GUEMES N° 609, CITESE por edictos Al sr. AMALIA BEATRIZ ESPINDOLA, (DNI Nº 21.618.933) por Edictos que se 

publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-

.- LAVENAS FERNANDO LUIS JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva 

reza: Resistencia, 28 de Septiembre de 2023.- P.R AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra ESPINDOLA, AMALIA BEATRIZ, DNI 21.618.933, condenándolo a pagar al accionante la 

suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($109.650) en concepto de capital, con más los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($32.895), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER 

AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la 

presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las 

costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBÍASBROGINI en la 

suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($47.200,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

DIECIOCHOMILOCHOCIENTOS OCHENTA ($18.880,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR 

la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por 

los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA. En los autos caratulados “PENCHANSKY LUCIANO C/ ESPINDOLA AMALIA S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 

8203/23.- RESISTENCIA,  DE  DE 2024 
Gabriela Elisabeth Esper 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-6169-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica la SR. MARIBEL INSAURRALDE, D.N.I. Nº 

36.809.877, por edictos que se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia,12 de Agosto de 2022. AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por ello, 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MARIBEL INSAURRALDE, D.N.I. N° 36.809.877, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000,00) en concepto de capital reclamado, con más 

los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

TREINTAYSIETE MIL QUINIENTOS ($37.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. 

III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costa su oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas a la parte ejecutada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS TREINTAY OCHO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA ($38.280,00) y PESOS QUINCEMIL TRESCIENTOS DOCE ($15.312,00), como patrocinante y 

apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior 

Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el 

contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 

530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA- en autos 

caratulados, en autos caratulados: “ZALAZAR DIANA C/ INSAURRALDE MARIBEL VIVIANA S/ EJECUTIVO” expte. 

7000/22.- RESISTENCIA, 30 de mayo de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-6168-AE           E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a RICARDO RUBENFARIÑA, D.N.I. N° 37.469.865, por 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza; Resistencia, 16 de Mayo de 2022.-AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. 

RESUELVO: I.- I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra RICARDO RUBEN FARIÑA, D.N.I. N° 37.469.865, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTAMILDOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTIDOS 

CENTAVOS ($50.248,22) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOSVEINTICINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO 

($25.124,00) a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro 

del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la 

suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas 

de PESOS TREINTAY UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($31.152,00) y de PESOSDOCEMIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN ($12.461,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 

15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)),sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 

341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, en autos caratulados: “CARSA 

S.A. C/ FARIÑA, RICARDO RUBEN S/ EJECUTIVO” EXPTE 2882/22. RESISTENCIA, 18 de abril de 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-6167-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante JUAN MANUEL, DIAZ, D.N.I. 

Nº 12517762, , implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados "DIAZ, JUAN MANUEL   S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 444/2025-1-P. Resistencia 

(Chaco), 20 de Marzo de 2025. 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Secretaria 
E 2-2025-6124-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Decimoséptima  Nominación, 

Secretaría  Nº 17, sito  en  Avenida Laprida Nº 33, Torre II, 1º piso, ciudad de Resistencia Pcia de Chaco, en autos: " ALVAREZ 

DE YUKIC, RINA NOEMI S/ SUCESORIO", Expte. Nº  1061/87 declara abierto el juicio sucesorio de la Sra.  RINA NOEMI, 

ALVAREZ DE YUKIC D.N.I. N° 5.005.650 , citando a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por   1 (UN)  día  en 

el Boletín oficial y un diario local, para que dentro del término de 30 (TREINTA) días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de ley.  Resistencia, 31 de marzo de 2025." 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-6014-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. FERNANDO LUIS LAVENAS, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES N° 609, CITESE 

por edictos Al sr. ARRIETA, MIGUEL ANGEL (DNI Nº 20926813), por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en 

autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 

30 de septiembre de 2019.-LB AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 

contra MIGUEL ANGEL ARRIETA DNI 20926813, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIECISEIS MIL 

($16.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas 

que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 
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ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS 

BROGINI en la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

CINCO MIL ($5.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. Nº 12 en los autos caratulados “PENCHANSKY, LUCIANO C/ ARRIETA, 

MIGUEL ANGEL S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 12057/19.- RESISTENCIA, 25 DE   ABRIL DE 2024. 
Marlela Esther Herrera 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-5325-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por resolución de la señora Juez Dra. SANDRA BORGOGNI, del Juzgado de Paz de La Clotilde, III Circunscripción 

Judicial, sito en calle 16 entre 3 y 5 S/N, de la ciudad de La Clotilde, en los autos caratulados: “MARTINAK 

WENCESLAO  S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO ”, Expte. N° 365/24”, se cita por UN día y emplaza por TREINTA 

días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de MARTINAK WENCESLAO, DNI 7.897.561, fallecido 

el 28 de enero de 2020 en esta ciudad, bajo apercibimiento de ley. La Clotilde,  de  de 2025 Dra. Dra. SARA ZAHALSK Secretaria. 
Sara Zahalsky 

Secretaria 
E 2-2025-5838-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANALIA VERONICA JUNCO – Juez de Paz – Juzgado de Paz – Letrado de la VI Circunscripción Judicial – J.J. 

Castelli – Chaco, cita y emplaza por un (1) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. 

MARGARITA NELIDA LAZAROFF, D.N.I. N°5.645.946, fallecida en fecha 02 de febrero de 2.025, con último domicilio en 

Avenida Güemes N° 244, de la ciudad de J.J. Castelli – Chaco, para que dentro de los treinta (30) días posteriores a la última 

publicación lo acrediten y deduzcan las acciones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

“LAZAROFF MARGARITA NELIDA S/ JUICIO SUCESORIO” EXPTE. N° 61/2025 – Juzgado de Paz Letrado, de J.J. Castelli – 

Chaco, sito en la calle Sarmiento N° 936 de esta ciudad, a cargo de la Dra. ANALIA VERONICA JUNCO – Juez de Paz Letrada, 

Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. María José Romanello, Secretaría Letrada, VI Circ. Judicial – J.J. Castelli – Chaco, 31 MAR 2025. 
Dra. María José Romanello 

Secretaria 
E 2-2025-5773-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, JUEZ DE PAZ TITULAR del Juzgado DE PAZ LETRADO 

CHARATA – CHACO, en autos: “ABALLAY, PEDRO S/JUICIO SUCESORIO. Expte Nº 70/2025, cítase por UN (1) DIA a 

herederos, y acreedores de PEDRO ABALLAY D.NI. N°: 16.500.861, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres 

meses, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. - Charata, Chaco; 19   de marzo de 2025.-      
Dra. Natalia Perez Blanco 

Secretaria 
E 2-2025-5336-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial N°1, Dra. Mónica Marisel Filipchuk, de esta ciudad de Pcia. Roque 

Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: “CUENCA, ANGEL ANTONIO S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO” 

- EXPTE. N°196/2025-2-C, cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a herederos y/o acreedores de quien en vida fuera 

Don Cuenca, Angel Antonio, DNI Nº7.457.798, fallecido ab intestato el día 20 de marzo del año 2.023.- Poder Judicial de la 

Provincia del Chaco. 2025. – 04 de abril de 2025. 
Miguel A. Petricenvic 

Secretario 
E 2-2025-5603-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez en el Juzgado Civil y Comercial Nº: 1 de la Tercera Circunscripción Judicial 

de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, CITA por DOS (2) días y emplaza por DIEZ (10) días contados a partir de la 

última publicación a los Sres. Juan Roque Navarrete Martos y Ascención Martines y/o sus herederos y/o a los que se consideren con 
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derechos al bien objeto de la presente causa; Un Inmueble INSCRIPTO en el Registro de la Propiedad Inmueble de esta Provincia 

al FOLIO MATRICULA Nº 2178, del Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, Circ I, Secc. F, Qta 22, Manz. G, Parc 12. Situada 

en LOTE DIECINUEVE y parte del LOTE TRECE de la MANZANA CINCO que unidos miden QUINCE METROS de frente al 

sur, por cuarenta metros de fondo o sea una superficie total de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, para que se presenten a 

autos a hacerlos valer dentro del término de DIEZ (10) días contados desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarle 

un defensor de ausente para que los represente en los autos caratulados:- ”PUCHETA, SANTA C/ NAVARRETE MARTOS, JUAN 

Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, expte. N°: 922/2016-3-

C, del Juzgado Civil y Comercial Nº: 1 de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco Secretaría Única, a cargo 

de la Abogada Dra. ASTRID ROCHA, Secretaria. 01 de ABRIL de 2025. Fdo. 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2025-6356-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 - Pcia. 

Roque Sáenz Peña-, en autos: “SANCHEZ, ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO” –Expte. N° 168/25-, “citándose a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Antonio SANCHEZ (DNI Nº10.407.899), para que 

dentro del término de treinta días de la última publicación lo acrediten”, bajo apercibimiento de Ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de 

marzo de 2025. – 
Alejandro Yagas  

Secretario Provisorio 
E 2-2025-6188-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Las Breñas, Chaco, a cargo de la DRA. PONCE GABRIELA NOEMI, cita por 

uno (1) y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores del causante de autos: Don FERNANDEZ EVARISTO LUQUE, 

D.N.I. N°7.432.019, Argentino, fallecido con fecha 8 de Marzo de 2015, para que hagan valer sus derechos en los autos: 

"FERNANDEZ EVARISTO LUQUE S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N°3820, Año 2024, en trámite por ante el Juzgado de 

Paz Letrado Secretaría N°2 de la ciudad de Las Breñas Dr. LAOLA Hector M., ABOGADO, SECRETARIO. 18 de Diciembre de 

2024. 
Dr. Hector M. Laola 

Secretario 
E 2-2025-5381-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Las Breñas, Chaco, a cargo de la DRA. PONCE GABRIELA NOEMI, cita por 

uno (1) y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores del causante de autos: Doña GONZALEZ BASILISA, C.I.N°39.573, 

expedida por la policía del Chaco, Española, fallecida con fecha 12 de Mayo de 1967, con ultimo domicilio en la ciudad de Las 

Breñas, provincia del Chaco, para que hagan valer sus derechos en los autos: "GONZALEZ BASILISA S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expte. N°3961/24, en trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado Secretaría N°1 de la ciudad de Las Breñas Dra. 

MIRIAM A. AGUIRRE, ABOGADA, SECRETARIA. 4 de Febrero de 2025. 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
E 2-2025-5380-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SELVA LEOPOLDA PUCHOT, Juez de Paz titular del Juzgado Letrado de la localidad de Fontana, Provincia 

del Chaco, sito en calle 9 de Julio Nº 312 de Fontana, Secretaría a cargo de la Dra. Marta Analia Martinez, CITA por UN (1) DIA 

en el Boletín Oficial y en un Diario Local, EMPLAZANDO por el termino de UN (1) MES, a partir de la última publicación a los 

herederos y acreedores del Sr. Pedro Godoy DNI Nº 7.528.947, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en relación al 

patrimonio relicto en los autos caratulados: "PEDRO GODOY S/JUICIO SUCESORIO" Expte N° 4348/14, que se tramita por ante 

este Juzgado de Paz de la localidad de Fontana. Fontana, 7 de marzo de 2025 
Dra. Marta Analia Martinez 

Secretaria 
E 2-2025-4630-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO JORGE BEINARAVICIUS, Juez, a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 17, sito en Av. 

Laprida N° 33, Torre 2, 1° piso, ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: "CUESTA, VIVIANA ELIZABETH Y CUESTA, 

YANINA LILIANA C/ RIELLA DE PICCILLI, JUANA CESAREA; BENITEZ DE ANCHORENA, CAROLINA Y 

BENITEZ ORTEGA, AMADEO S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" Expte. 4383/19, emplaza a los demandados para que 

comparezcan en juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial que los represente, así lo 

ordena la parte que reza..."citar a los demandados Sres. RIELLA DE PICCILLI, JUANA CESAREA; BENITEZ DE 
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ANCHORENA, CAROLINA Y BENITEZ ORTEGA, AMADEO, por medio de EDICTOS que se publicarán en el BOLETIN 

OFICIAL y un diario local por dos (02) días para que dentro del término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos en 

la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente." Resistencia, 11 de marzo de 2025. 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E2-2025-3824-Ae              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 17, a cargo del Sr. Juez, Dr. ORLANDO J. 

BENARAVIGIUS, sito en Av. Laprida 33, Torre II 1er piso,  Resistencia, cita a herederos y acreedores de RUBEN LUIS PEDRAZA 

(D.N.I. 10.674.579), por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de un (1) 

Mes, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por los causantes, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “PEDRAZA, RUBEN LUIS S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE N° 

748/25". Resistencia, 19 de Febrero 2025. 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-4626-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO  GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: EXPTE.  05/2025 

Secuestro Nº 9506: Una motocicleta,  marca Mondial, modelo LD110 cc., Motor marca Mondial Nº 1P52FMH71164038; y chasis 

marca Mondial Nº LF3XCH2G17A013800 (SIN PROPIETARIO), sin dominio colocado.- 

Secuestro Nº 9115: Una motocicleta marca Appia , modelo Citiplus 110 cc., Motor marca Appia Nº: 152FMHA0454425, Chasis 

marca Gilera Nº: 8EGSMASH58GG02606 (Sin propietario), sin dominio colocado.  

Secuestro Nº 9212: Una motocicleta, marca Motomel, modelo C110 DLX., Motor marca Motomel Nº H084541, y chasis marca 

Motomel Nº 8ELM12110HB084541, dominio A062XIB colocado.- 

Secuestro Nº 9256: Una motocicleta marca Corven modelo Triax 150 cc.,  Motor Corven Nº: ZS162FMJ8D103417, y chasis marca 

Corven Nº: 8CVJCKL00DA015636, Sin dominio colocado.- 

Secuestro Nº 9257: Una motocicleta marca Zanella, Modelo Hot 90 cc., motor marca Zanella Nº: 1P47FMFZC002653, y chasis 

marca Zanella Nº 8A6H944AHDC901235,  dominio colocado 676 KBL.- 

Secuestro Nº 9253: Una motocicleta marca Brava modelo Nevada 110 cc., Motor marca Brava Nº: 1P52FMHA1519938, Chasis 

marca Brava Nº: 8DYC11070AV007589, dominio 182GMZ colocado.- 

Secuestro Nº 9335: Una motocicleta marca Appia, modelo Brezza 150 cc., Motor marca Appia Nº: DY162FMJ2B3034958, chasis 

marca Appia Nº: 8BPS4KLT5BC009991, Sin dominio colocado.- 

Secuestro Nº 9961: Una motocicleta marca Motomel B110 cc., Motor marca Motomel Nº: F034711, chasis marca Motomel Nº: 

LYLXCGL5254012178, sin dominio colocado. 

Secuestro Nº 10159: Una motocicleta marca Corven, modelo Energy 110 By,  Motor marca Corven Nº: 1P52FMH H8144260, 

chasis marca Corven Nº: 8CVXCH2G9HA197970, sin dominio colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos.  

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en calle Lavalle Nº 280, Villa 

Ángela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 

(diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. 

Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159) y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la 

Reglamentación Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159). 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José Luis Mauro DNI. N° 7.406.726, la siguiente Resolución Nº 1825 de fecha 20/11/2024 

dictada en Expte. Físico N° E14-1987-192-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de la 

Resolución N° 0661/88, a favor del Sr. José Luis Mauro DNI. N° 7.406.726, sobre la Parcela 3, Chacra 95, Circunscripción IV 

(anterior denominación Subdivisión de la Parcela 2, Chacra 95), Colonia el Tacuruzal, Departamento Quitilipi, con superficie 

aproximada de 10 Has. 22 As., por incumplimiento del Art. 35 inc. a) de la Ley 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 

de la mencionada norma y en concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: 

Notifíquese lo dispuesto mediante publicación de edictos durante 3 dias en el boletín Oficial de la provincia, por no hallarse domicilio 
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legal o real denunciado por el adjudicatario, encuádrese en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A. Fdo.: Ana María Canata – 

Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 104 Pe 3Plan 63 Viviendas 

FO.NA.VI. de la localidad de General Pinedo, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Guerra Gregorio Eduardo 

DNI N" 7.907.225 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de 

proseguir el trámite de cambio de titularidad. 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Rubén GIL M.I. N° 7.924.492, la siguiente Resolución Nº 1648 de fecha 16/10/2024 dictada 

en Expte. Físico N° E14-2020-285-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 

806/2000, por la cual se le adjudica en venta al Sr. Rubén GIL M.I. N° 7.924.492, el predio denominado como Fraccion Angulo Nor 

Oeste de la Legua A, Lote 47, Zona F, Departamento Almirante Brown, con superficie aprox de 500 Has., por incumplimiento del 

Art. 29 inc. B) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en 

concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hagase saber al interesado, que 

dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 

82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: Ana María Canata – Presidente 

del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ANDRÉS AVELINO 

GERES (D.N.I. Nº 24.163.792, de nacionalidad argentino, en unión convivencial con Ignacia Ramona Ruiz, sin instrucción -

analfabeto-, jornalero, nacido el 10/11/1973 en Puesto San Pedro, Provincia de Salta; domiciliado en Barrio Esperanza -30 viviendas- 

de la localidad de Taco Pozo, hijo de Cirilo Gerés y de Lidia Alfonsa Moya), en los autos caratulados "GERES ANDRES 

AVELINO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 2895/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 11 de fecha 

21/02/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I. 

Condenando a ANDRÉS AVELINO GERÉS, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como penalmente 

responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación de convivencia y la duración en el tiempo, a título 

de autor (art. 119, primer párrafo, tercer supuesto, segundo párrafo y tercer párrafo, en función del art. 45, del C.P.), a la pena de 

DIEZ (10) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., 

con costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)..." Fdo.: Dra. Maria Inés 

Benitez-Juez de Sala Unipersonal-, Dra.Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de Abril de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SILVERO IGNACIO RAMON, D.N.I Nº 20.093.548, 62 

años, apodado Moncho, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, pertenencia a pueblos 

orignarios: NO, ETNIA: NO, nacido en COLONIA ELISA, DPTO. SGTO CABRAL, Provincia del Chaco, el dia 20 de Abril de 

1962, domiciliado en Capitan Solari, con principales lugares de residencia anterior en Wichi El pintado, SI sabe leer y 

escribir,estudios Primaria Completa, SI POSEE antecedentes penales, hijo de Gregorio, Silvero (V), domiciliado en Capitan Solari, 

y de Sara Aveilna, Encina (V) domiciliada en Capitan Solari, PRONTUARIO Nº U4991368,, quién se encuentra alojado en la 

Comisaria WICHI EL PINTADO, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros 

de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARANDO al Señor ROMERO ALEJANDRO GABRIEL, de 

circunstancias DECLARAR A SILVERO IGNACIO RAMON como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA. AMENAZAS Y 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO REAL", Articulo 119, 1º y 3º parrafo en funcion del art. 42 y art 149 bis 1º parrafo 
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y Art 239 en función del Art. 55 todos del Código Penal y en consecuencia condenarlo la pena de OCHO (8) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISION EFECTIVA, INHABILITACION ABSOLUTA POR IGUAL TIEMPO DE LA CONDENA Y DEMAS 

ACCESORIAS DEL ART. 12 C.P .- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA 

ANDREA GENOVESE - Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -

Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 9 de ABRIL de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL 

N°2, en los autos caratulados: "VILLALVА, MIGUEL ANGEL S/ SUCESION AB-INTESTATО" ЕХРТE. 866/23, Juzgado 

Civil y Comercial N° 2, Presidencia Roque Sáenz Peña.- Publíquese edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de 

mayor circulación en la Provincia, citando a herederos y acreedores de MIGUEL ANGEL VILLALVA, DNI N° 28.474.734, para 

que dentro del término de treinta (30) días, los que se comenzará a contar a partir de la última publicación, comparezcan a deducir 

las acciones que por derecho corresponda.- .-Fdo. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y COMERCIAL N°2 - Pcia Roque Saenz Peña, 28 de Febrero de 2025.- 

Alejandro Fabián Yagas 

Secretario Provisorio 

s/c                    E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GASTON EMANUEL ALVAREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº46246334, nacido en RESISTENCIA, el día: 

07/09/1998, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: BARRIO JUAN 

BAUTISTA ALBERDI MZ 23, CASA 11 RESISTENCIA, hijo de ALVAREZ DOMINGO FAUSTINO y VIVIANA BEATRIZ 

LOPEZ, Prontuario Prov. 52817-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ALVAREZ GASTON EMANUEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº34085/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº232 del 02/10/2024 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "ALVAREZ, GASTON EMANUEL S/ ABUSO DEARMAS Y LESIONES 

DE GRAVES", Expte. Nº16131/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenando a Gaston Emanuel Álvarez, cuyos 

demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el 

uso de arma de fuego y por haber causado lesiones graves en calidad de autor (previsto y penado en el Art. 166 Inc. 1º, Inc 2º primer 

supuesto, segundo párrafo y en función con el Art.45, todos del Código Penal.) en aplicación del Art. 426 y con concordantes del 

C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requerida a juicio en la causa Nº16131/2024-1, a cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS Y SIETE 

(7) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho 

ocurrido en fecha 23/05/2024, en Resistencia - Chaco, y en perjuicio de Ricardo Damian Sánchez; el cual se encuentra debidamente 

descripto en los considerandos... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA 

(SECRETARIA) CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.-" Resistencia, 08 de Abril del 2025. 

Sandra Elisabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RAMIREZ CARLOS ANGEL, D.N.I. Nº 36.554.206, apodo 

NO POSEE, edad 31 años, estado civil soltero, de profesión NO TIENE, nacionalidad Argentina, nacido en planta urbana de Misión 

Nueva Pompeya, el 24/04/1993, con principales lugares de residencia anterior en Laguna Ayarde, sabe leer y escribir, estudios 

primaria completa, antecedentes penales no posee, hijo de SABINO CORIA (padrastro) (V), y de YOLANDA RAMIREZ (V), 

domiciliados en Planta Urbana de Misión Nueva Pompeya; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Wichi El Pintado, Chaco, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a Sr. CARLOS ANGEL RAMIREZ, de datos filiatorios incorporados, autor penalmente 

responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AGRAVADO POR LA GUARDA, VARIOS HECHOS 

EN CONCURSO REAL", Art. 119, 1º y 3º párrafo, en función del 4º Párrafo Inc. B) todo en función del Art. 55 del Código Penal y 

en consecuencia imponer la pena de OCHO (08) AÑOS Y SEIS (06) MESES de prisión de ejecución efectiva, inhabilitación 

absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art. 12 del Código Penal.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- 

VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; 

Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 11 de ABRIL de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

VANESA PATRICIA BAEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28707043, nacida en RESISTENCIA, el día: 02/10/1980, de 

44 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: EMPLEADA, con domicilio en: BARRIO MENEM JUNIORS CP 34 CS 

206 PJE LA PAZ Y MONTEVIDEO RESISTENCIA, hija de Norma Valenzuela (v) y de Alfredo Adelino Báez (v) Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BAEZ VANESA PATRICIA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº39395/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº335 DEL 19/11/2024 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "en 

la presente causa Nº 43495/2019-1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", y su conexa Nº 32686/2023-

1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Vanesa Patricia Báez, ya filiada, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de 45 UF, 

considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización -dos 

hechos- en Concurso Real ", previsto y reprimido por el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, en función con el art. 55 del Código Penal, 

en esta causa principal Nº 43495/2019-1 y su conexa Nº 32686/2023-1, por las cuales viniera requerida por los hechos descriptos ut 

supra...III) Imponer a Vanesa Patricia Báez, el cumplimiento de la pena bajo la modalidad de prisión domiciliaria, lo que se 

efectivizará en el domicilio sito en Parcela 34, Casa 206 del Asentamiento "Carlos Menem Junior" de esta ciudad, con controles 

sorpresivos de la Comisaría Jurisdiccional y del Servicio 1 Social, hasta tanto sea incluída para el uso de tobillera electrónica, 

debiendo arbitrar los medios necesarios para su cumplimiento...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 31 de 

Marzo del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A AGUSTIN 

ALEJANDRO ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº43.787.810, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/09/1999, de 25 

años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, sin domicilio fijo, se encuentra en situación de calle, hijo de SERGIO 

PUCHETA y VIVIANA ROLON, Prontuario Prov. 79197SP, Prontuario Nac. U4907764, que en los autos caratulados "ROLON 

AGUSTIN ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº33762/2024-1, se ha dictado la Resolución 

N°105 de fecha 03/4/2025, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) 

DECLARAR REBELDE a AGUSTIN ALEJANDRO ROLON, DNI Nº43.787.810, y ORDENAR su inmediata detención, quién 

capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y 

ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del 

Día Policial la captura del mismo... III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P... Fdo.: Dra. Ligia Alejandra 

Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 3 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CINTHIA LORENA LEDESMA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45371466, nacido en RESISTENCIA, 

el día: S/D, de 0 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: calle 28 y Pasaje Toledo, 

casa 96 del Bº La Rubita de Resistencia, Chaco, hijo de LEDESMA, OSCAR ALFREDO y GOMEZ FERNANDEZ, ANGELICA, 

Prontuario Prov. 54275-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "LEDESMA CINTHIA LORENA S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 3799/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº 13 de fecha 13.02.2025, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a CINTHIA LORENA 

LEDESMA, ya filiada en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, 

art. 14 primer párrafo de la ley 23.737; a la pena de UN (1) Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 

accesorias legales del art. 12 del C.P. y el pago de MULTA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225) por el procedimiento 

previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143... CON COSTAS. DECLARÁNDOLA REINCIDENTE 

Y ORDENANDO SU INMEDIATA DETENCIÓN. Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ 

JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 01 de abril del 2025.- 

Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41266549, nacido en 
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RESISTENCIA, el día: 27/12/1998, de 22 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, 

con domicilio en: ANDREANI, AGUSTIN 911 RESISTENCIA, hijo de GODOY, RAMON y TRANGONI, YANINA, Prontuario 

Prov. 76466 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TRANGONI DAMIAN EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 37512/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 6 de fecha 08/02/2023, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...II) CONDENANDO a DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, ya filiado, como autor penalmente responsable del 

delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 79 en función del 41 bis y 45 del CP), a la pena 

de CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal y costas... Fdo.: PISARELLO 

CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 

03 de Abril del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado RUBEN ANTONIO ENCINA (Alias "Tupa", D.N.I. Nº 

46.964.037, argentino, soltero, con instrucción secundaria incompleta, sabe leer y escribir, ayudante de construcción, nacido el 30 

de Octubre de 2004 en Pcia. R. Sáenz Peña, hijo de Ruben Antonio Encina y de Cristina Norma Molina, domiciliado en Mz. 33 Pc. 

11 del Barrio Solidario de esta ciudad), en los autos caratulados "ENCINA RUBEN ANTONIO S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2196/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 85 de fecha 04/12/2024, dictada por la CÁMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..1) DECLARANDO a RUBÉN ANTONIO 

ENCINA de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de "ROBO CON 

ARMA" (art. 164 en función del art. 166, inc. 2, 1er. Supuesto del Código Penal), a título de autor y en consecuencia 

CONDENÁNDOLO a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP., sin costas y exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, conforme 

los hechos y el derecho expuestos precedentemente..." FDO: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia 

Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN N.º 40/25 

1- Sec. Nº 127176, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº 150FMH02006004832 y Cuadro 

marca GUERRERO N.º Esta numeración no se pudo dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos digitos.-, Sin Dominio.- 

2- Sec. N.º 127173, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº C074307 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM15110CB074307, Sin Dominio.- 

3- Sec. Nº 127208, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LC1P50FMH08066996y Cuadro 

marca GILERA N.º LYLXCGL1481008991, Sin Dominio.- 

4- Sec. Nº 127185, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ09B06967 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º JYCKLA392590724 , Sin Dominio.- 

5- Sec. Nº 127203, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº 1P52FMHH8105501 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVXCH2G3HA150790, Sin Dominio.- 

6- Sec. Nº 127207, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº A027386 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM02110AB027386, Sin Dominio.- 

7- Sec. Nº 127205, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ11B94414 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º LHJYCKLA3B2722211 , Sin Dominio.- 

8- Sec. Nº 127183, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº LC1P52FMHB1017290 y Cuadro 

marca GUERRERO N.º Esta numeración no se pudo dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos digitos.- Sin Dominio.- 

9- Sec. Nº 127161, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº C064401 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM53200DB064401 , Sin Dominio.- 

10- Sec. N.º 127192, Una Motocicleta, marca MAVERICK, Motor marca MAVERICK Nº 162FMJ11010758 y Cuadro 

marca MAVERICK N.º 8DM5CA9S1BS000338, Sin Dominio.- 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 22 - 

 

    

 

  

 

Viernes 11 de abril de 2025     EDICION Nº 11.228 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

11- Sec. N.º 127179, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº ZS167FMM8F100075 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVJCPL3FA003884, Sin Dominio.- 

12- Sec. Nº 127181, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº esta numeración no se puede dar lectura 

a causa que la base se encuentra rebajada con un elemento amolar o similares.- y Cuadro marca ZANELLA N.º 

LF3XCGB068A002452 , Sin Dominio.- 

13- Sec. N.º 127139, Una Motocicleta, marca SUZUKI, Motor marca SUZUKI Nº IE50FMGA5D0288 y Cuadro 

marca SUZUKI N.º 8AHMS1100CR021878, Sin Dominio.- 

14- Sec. Nº 127140, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH71075998 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6XCGB047A000824 , Sin Dominio.- 

15- Sec. Nº 127141, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JC1P52FMHRJ81016880 y Cuadro 

marca HONDA N.º 8BJXCHL1191000126, Sin Dominio.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio de la Oficina de S.A.E.S. 

s/c                E:09/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº 1, a cargo del DR. CARLOS RODOLFO QUIROZ, 

JUEZ, Secretaría Socio Asistencial a cargo de la Dra. Elisabeth Miryan Gomez, de la Tercera Circunscripción Judicial de la 

Provincia del Chaco, con domicilio en calle Lavalle Nº 232, 2piso, ala Norte de la ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco, 

CITA y emplaza por DIEZ (10) dias a la Sra. DAIANA ALEJANDRAGARCIA, D.N.I. Nº: 43.580.370, a presentarse y estar a 

derecho en estos actuados, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "CH; M. A. E. S/ DECLARACION DE 

ADOPTABILIDAD"; EXPTE Nº 110/2024-3-M .- - PUBLIQUESE POR DOS VECES.- Villa Angela, Chaco, 07 de Abril de 

2025.- 

Dra. Elisabeth M. Gomez 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme REINAGA FACUNDO 

LUIS (D.N.I. Nº 41.275.518, (a) Pájaro, argentino, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, nacido el 13/06/1998, en 

San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, domiciliado en Barrio Sagrado Corazón de la localidad de Taco Pozo, Chaco, hijo 

de Luis Alberto Reinaga y de Zulema Nelly Sosa), en los autos caratulados "REINAGA FACUNDO LUIS S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2718/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 12 de fecha 26/02/2025, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a FACUNDO LUIS REINAGA, de 

demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de LESIONES LEVES 

AGRAVADAS, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS EN CONCURSO REAL (art.  89, en función del 

art. 92, en función del art. 80 incs. 1 y 11; art. 119, en función del tercer párrafo; art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todo 

en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA; más las accesorias 

previstas en el art. 12 del C.P., y costas del proceso (arts. 5, 26, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.)...". Fdo. 

Dra. María Inés Benítez -Juez-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme  GUSTAVO RAMON DE JESUS 

GALLARDO ((a) "Cafetera", argentino, soltero, pintor de autos, domiciliado Mz.28- PC.4- Barrio Yapeyú- Ciudad, DNI 

Nº14.841.411, nacido el 17/08/1962, en Resistencia, estudios secundarios completos, hijo de Antonio Dejesús (f) y de Silveria 

Gallardo (v)), en los autos caratulados "GALLARDO GUSTAVO RAMON DE JESUS S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2665/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III) DECLARANDO a GUSTAVO RAMON DEJESUS 

GALLARDO, de circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS 

PERSONAS (art. 79 en función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, 
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CONDENANDOLO a la pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal, sin costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago 

de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de PESOS 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando al mismo al pago dentro del quinto 

día de quedar firme la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 

suc. Resistencia del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -

Dirección General de Administración- Superior Tribunal de Justicia. IV) DECLARANDO REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ 

a GUSTAVO RAMON DEJESUS GALLARDO  de conformidad a lo normado por el artículo 50, último párrafo, del Código 

Penal....." Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto de la condenada con sentencia firme MARIA CECILIA CARMONA (-

argentina, soltera, empleada pública del Instituto de Viviendas de la Provincia, domiciliada en calle Castelli Nº1128, 2do. Piso, 

Resistencia, DNI Nº30.478.794, nacida el 24/09/1983 en Resistencia, estudios secundarios completos; hija de Alberto Carmona (v), 

y de Yolanda López (v)), en los autos caratulados "CARMONA MARIA CECILIA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 2666/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... V) DECLARANDO a MARIA CECILIA CARMONA, de 

circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO CON 

HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS (art. 79 en 

función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, CONDENANDO a la misma a la 

pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código Penal, con costas (artículo 

29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándola del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de  PESOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando a la misma al pago dentro del quinto día de quedar firme 

la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 Suc. Resistencia 

del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -Dirección General 

de Administración- Superior Tribunal de Justicia..."  Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. 

Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

NICOLAS NESTOR BOHN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42202376, nacido en RESISTENCIA, el día: 02/03/1999, de 

25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, ALOJADO EN U-7, en los autos "BOHN NICOLAS 

NESTOR S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº906/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº224 DEL 21/10/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "BOHN, NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº8126/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- CONDENAR a Nicolás Nestor Bohn 

como autor penalmente responsable del delito de Tenencia Simple de estupefacientes a la pena de Un (1) año de prisión de 

cumplimiento efectivo y Multa de $225 por el hecho cometido el 13/3/24, en la Prisión Regional del Norte (U7) dependiente del 

Servicio Penitenciario Federal Argentino de Resistencia en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en esta causa: "BOHN NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº 8126/2024-1. CON COSTAS. II. UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena 

impuesta a Nicolás Nestor Bohn por la Sentencia de fecha 5/9/22 del Tribunal Oral Federal de Posadas, en el Expte. FPO 

Nº49/2021/TO1, aplicada por la comisión del delito de TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES (2 HECHOS) Y TENENCIA DE 

ETUPEFACIENTES (1 HECHO) TODO EN CONCURSO REAL (ART. 5 inc. C y 14, primer párrafo, ambos de la ley 23737; art. 

12, 21, 29 inc. 3, 45 y 55 del CP y art. 530, 531, 533, 535 y cc del CPPN) y por el delito de TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES (ART. 14 de la ley 23737), correspondientes a los hechos cometidos en la prisión Regional Norte (U7) 

dependiente del Servicio Penitenciario Federal Argentino en la ciudad de Resistencia, en fecha 13-3-2024, en perjuicio de la salud 

pública, e investigado por la Fiscalía Antidrogas n.º 1, en el Expte. N° 8126/2024-1. Y consecuentemente condenándolo a la PENA 

ÚNICA de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, COMO AUTOR 
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PENALMENTE RESPONSABLE de LOS DELITOS explicitados... III.- IMPONER atento a lo acordado a NICOLÁS NESTOR 

BOHN en concepto de MULTA, el pago de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS conforme lo normado por el Art. 5 de 

la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302, la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. Fdo.: 

DRA. LORENA LAURA ANDREA PADOVÁN, JUEZ DE CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL; Dra. CAROLINA 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS; SECRETARIA; CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL". Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

OLGA ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº21.349.461, nacida en VILLA BERTHET, el día: 05/09/1969, de 55 años 

de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: SEITOR 2173 BARRIO 13 DE DICIEMBRE 

RESISTENCIA, hija de JUAN PABLO ROMERO y FELISA GOMEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ROMERO OLGA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. 

Nº5232/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº09 del 20/02/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: Expte. Nº35177/2021-1, caratulado: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, PEDRO 

PABLO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", y su agregado por cuerda Nº41138/2022-1, caratuladado: "ARMUA, 

NICOLAS; SOLIS MACARENA S/ TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a OLGA ROMERO, ya filiada, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737, a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho ocurrido el día 30 septiembre del 2021 siendo 

las 20.30 hs aproximadamente, en los domicilios ubicados en calle Seitor N° 2170 y en calle Seitor N° 2180 aproximadamente 

ambas viviendas lindantes en el Barrio 13 de Diciembre de la ciudad de Resistencia, investigado y Requerido a Juicio por la Fiscalía 

Antidrogas Nº 2 en la Causa Nº 35177/2021-1, caratulada: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, 

PEDRO PABLO S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", Expediente Policial: 130/297-618-E/2021. CON COSTAS... Fdo.: ISE 

MARIA VIRGINIA (JUEZA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO). CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- 

Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 17 de la ciudad de Resistencia, Chaco 

sito en calle AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 1 Piso 1 , Secretaria Única, ordena que se publiquen edictos citatorios por aplicación de 

lo previsto en los Arts. 162 y 163 del CPCCh , para CITAR a los actores Sr. Sergio Joaquin Garay, DNI 44.613.612, Sra. Angelina 

Lucia Garay, DNI 48.246.698, y Sra.Camila Margarita Rolon, DNI 46.246.399, por medio de EDICTOS que se publicarán en el 

BOLETÍN OFICIAL y un diario local por dos (02) días, para que dentro del término de diez (10) días comparezcan a hacer valer 

sus derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes , en los autos caratulados: "ESCOBAR, 

SEBASTIAN ANDRES; ESCOBAR, JOSE ANDRES; ROLON, SERGIOYGARAY, MARTA LUCIA POR SUS HIJOS 

MENORES; Y GOMEZ, PATRICIACLAUDIA POR SU HIJA MENOR C/ BORDON, MARCOS RAFAEL y/o SAN 

FERNANDO URBANO S.R.L. y/o PROPIETARIO y/o TENEDOR DEL COLECTIVO DOMINIO KFO- 438 y/o QUIEN 

RESULTE RESPONSABLES/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO", Expte. Nº 14156/2019-1-C 

tramitado en el Juzgado Civil y Comercial N° 17 de la ciudad de Resistencia, Chaco.- Resistencia, 31 de marzo de 2025.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E2-2025-5842-AE                                                                                                                      E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. MARÍA BELÉN LÓPEZ MACÉ, Jueza Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

cargo de la Dra. Susana Vanesa Bottegoni, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/PEDRABUENA, 

MATEO UBALDO s/EJECUCIONES VARIAS" expte. 2590/2024, publíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario de mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación de dicho 

recaudo, el Sr. Mateo Ubaldo Pedrabuena, DNI 26.002.805, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele 

Defensor Oficial".. FDO SUSANA VANESA BOTTEGONI JUZGADO FEDERAL DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E2-2025-5641-AE                                                                                                                     E:09/04 V:11/04/2025 
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EDICTO: Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 6, cito en Avda. Paraguay N° 449 planta 

baja, de Resistencia, Chaco. Secretaria a cargo de la actuante … Asimismo y de conformidad a lo preceptuado por los artículos 162, 

163, 164 y 342 del CPCC, cítase a los HEREDEROS de LORENZO DEL PALACIO (ELOY MATIAS, MARIA y DOMINGO, 

todos de apellido DEL PALACIO); por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que 

comparezcan a tomar intervención y hacer valer sus derechos en el plazo de DIEZ DIAS (10), bajo apercibimiento de designárseles 

al Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados: AYALA, RUBEN HILARIO C/ DEL PALACIO, 

LORENZO Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". Expte. 

Nº 50/19 Resistencia, Chaco 21 de Marzo de 2025.- 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E2-2025-6125-AE                                                                                                                                E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. MARÍA BELÉN LÓPEZ MACÉ, Jueza Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

cargo de la Dra. Susana Vanesa Bottegoni, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/PEDRABUENA, 

MATEO UBALDO s/EJECUCIONES VARIAS" expte. 2591/2024, publíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario de mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación de dicho 

recaudo, el Sr. Mateo Ubaldo Pedrabuena, DNI 26.002.805, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele 

Defensor Oficial".FDO SUSANA VANESA BOTTEGONI 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E2-2025-5643-AE                                                                                                                     E:09/04 V:11/04/2025 
 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 13 de esta ciudad, sito en Güemes 609 Resistencia Chaco, a cargo de la Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ en los autos "CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ DEL PALACIO, RAMONA ROSA; MIANOVICH, ROBERTO LUIS S/ EJECUCION 

PRENDARIA" Expte 10815/2024 , CITA por dos (2) días y emplaza por cinco (5) días al Sr. MIANOVICH, ROBERTO LUIS, 

DNI: 10.882.940, a fin de que tome  intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente . Not., Resistencia, 27 de Marzo de 2025. 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
E2-2025-5827-AE                                                                                                                      E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 2, de la Ciudad de Charata, Provincia del Chaco, sito en la Calle Monseñor de 

Carlo Nº 645, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD.JUEZ. Secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: 

"CETROGAR S.A. C/ CERRILLO JONATAN S/ JUICIO EJECUTIVO, Expte. N° 1045/17.- La providencia que ordena la 

medida en su parte pertinente dice: Charata, 14 de febrero de 2025.- JEA.- 1045/17... Atento a lo peticionado, constancias de autos 

y en virtud de lo dispuesto por el art.342 de la Ley 2559-M, publíquese edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial 

y diarios de circulación provincial, de amplia circulación y/o difusión, citando al Sr: CERRILLO JONATAN, para que dentro del 

quinto día de notificado, comparezca a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr: Defensor Oficial 

para que lo represente.- NOT. Fdo. Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD. JUEZ. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E2-2025-5846-AE                                                                                                                      E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°16, sito en calle AV. LAPRIDA N 33- Torre: 1, Resistencia-Chaco, a cargo de la Juez 

Dra. Silvia Mirta Felder, Secretaria a cargo de la Dra. Andrea Beatriz Alonso  en  los  autos  caratulados: "CERDAN, GRACIELA 

HAYDEE C/ CUEVAS, EDUARDO DANIEL; FERRACINI, DANTE EDUARDO; PEREZ, ROGELIO HORACIO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA."Expte N° 9329/2024-1-C, se publique los edictos correspondientes, por el término de dos (2) 

días, para que en el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación se presente a estar a derecho el Sr. PEREZ ROGELIO 

HORACIO, D.N.I 10.639.341, en la presente causa, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. 

Rcia., 31 de Marzo del 2025. 
Beatriz Alonso 

Secretaria 
E2-2025-5960-AE                                                                                                                     E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Eugenia Barranco Cortes, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de 

Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, sito en Avenida Laprida N 33, Torre II, Primer Piso, secretaria provisoria Dra. Mónica 
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D. Sanabria, en los autos caratulados: “ACEVEDO, HORACIO DANIEL C/ GUTIERREZ MARIANO CARLOS S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. Nº 5443/24, conforme lo previsto por el art. 162 del C.P.C.C.Ch, cítase al demandado 

Sr. Mariano Carlos Gutiérrez, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el 

término de diez (10) días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Not.- Resistencia, Chaco 31 de Marzo de 2025.-  
Mónica D. Sanabria 

Secretaria  
 E2-2025-6111-AE                                                                                                                               E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ALIZABETH GAYNECOTCHE, Juez Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Juan José 

Castelli, Chaco, hace saber por dos (2) días, en autos: MARIN CARLOS FABIAN, GAUNA CATALINA Y MARIN GABRIEL 

EZEQUIEL C/ SENA DAMIAN Y/O QUIEN/ES RESULTE/N RESPONSABLE/S S/ INDEMNIZACION POR 

ACCIDENTE DE TRABAJO. Expte. N°: 22/2011-6-L.- Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Juan Jose Castelli, que el 

Martillero Agustín Daniel Detzel, Mat. N° 741, C.U.I.T. Nº 20-20678219-7 REMATARA el día 21 de abril de 2.025, a las 9,00 

horas en en calle Dr. Vázquez Nº 424 - Juan José Castelli - Provincia del Chaco el siguiente bien: CAMION ROLLICERO 

DOMINIO PBV448, MARCA: FORD – MODELO: CARGO 1722 – TIPO: CHASIS C/CABINA DORMITORIO, MOTOR 

MARCA/NUMERO:CUMMINS - 36522049- CHASIS MARCA N°: FORD- 9BFYEAXV3FBL89134; MODELO AÑO: 

2.015  propiedad del Sr. SENA DAMIAN- D.N.I. Nº18.066.237, en el estado en que se encuentra. DEUDAS: no se conocen por no 

estar inscripto en el municipio de residencia, quedando a costa del comprador las deudas que por patentamiento pudiera resultar 

posteriormente. Los gastos correspondientes a traslados, transferencias, inscripción municipal quedan a cargo del adquiriente en 

subasta. CONDICIONES: Contado y mejor postor. BASE: sin base. COMISION: de ley 8% del valor de venta en efectivo y acto 

de subasta, a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. La subasta estará sujeta a la aprobación judicial. Se deberá concurrir 

con documento de identidad.  Informes: Martillero actuante: Agustín Daniel Detzel, TE 3644502134. Exhibición del bien: durante 

una hora previa a la fijada para el remate. Secretaria, Juan José Castelli-Chaco, 28 de marzo de 2.025.- 
Julio C. Morales Bordon 

Secretario  
 E2-2025-5782-AE                                                                                                                                          E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Niñez, Adolescencia y Familia  Nº2, 1ª Circunscripción Judicial, sito en French Nº166 2º Piso-Ciudad de 

RESISTENCIA - Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. Patricia Alejandra Sá, Juez del  JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 

Y FAMILIA N° 2, en los autos caratulados: “VALLEJOS, SOFIA MARIA ITATI S/ MEDIDA CAUTELAR. Expte. N° 

5871/2024”. De conformidad a lo requerido, razones invocadas y constancias de las presentes actuaciones, publíquense edictos 

citatorios por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor circulación del último domicilio de la 

demandada -de conformidad a lo prescripto por el art.342 del CPCC y en las condiciones dispuestas por los arts.162, 163 y 164 del 

citado cuerpo legal-, citando y emplazando a Martín Leonardo Barboza D.N.I Nº37.584.952, para que en el término de tres (3) días 

de notificada, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia 

Nº2 a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que la represente. 
Cecilia Nohelí Alonso 

Secretaria 
E2-2025-6103-AE             E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Niñez, Adolescencia y Familia  N°2, 1ª Circunscripción Judicial, sito en French Nº166 2º  Piso-Ciudad  de 

RESISTENCIA  - Provincia  del Chaco, a cargo  de  la  Dra. Patricia  Alejandra  Sá,   Juez  del   JUZGADO  DE  NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA  Y  FAMILIA  Nº  2,  en  tos  autos  caratulados:  "VALLEJOS SOFIA,  MARIA ITATl C/  BARBOZA,  

MARTIN  LEONARDO   S/  CUIDADO PERSONAL. Expte. N° 4497/2024". De conformidad  a lo requerido , razones 

invocadas  y constancias   de  las  presentes  actuaciones,  publíquense  edictos citatorios por el término de dos (2) días en  el Boletín 

Oficial y en  un Diario de mayor circulación del último domicilio de la demandada -de  conformidad  a lo prescripto  por 

el  art.342  del CPCC  y en  las condiciones  dispuestas  por   los arts.162, 163 y 164 del citado cuerpo legal-,  citando y 

emplazando  a  Martín Leonardo   Barboza D.N.1 Nº37.584.952, para que en el término  de  tres (3) días  de  notificada,  

fecha  que  se  contará  a  partir  de  la  última  publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez,  Adolescencia y Familia Nº2 a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente. 
Cecilia Nohelí Alonso 

Secretaria 
E2-2025-6078-AE             E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. MARIA BELÉN LOPEZ MACÉ, Jueza Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

cargo de la Dra. Susana Vanesa Bottegoni, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/PEDRABUENA, 

MATEO UBALDO s/EJECUCIONES VARIAS" expte. 2589/2024, publíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial y un 
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diario de mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación de dicho 

recaudo, el Sr. Mateo Ubaldo Pedrabuena, DNI 26.002.805, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele 

Defensor Oficial". FDO SUSANA VANESA BOTTEGONI CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERIA Y PROFESIONES 

AFINES DE LA PROVINCIA DEL CHACO. 
Susana Vanesa Bottegoni 

Secretario 
E2-2025-5640-AE             E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº55/24. 

1)  BENJAMIN PANOZO VALLEJOS D.N.I. Nº94.682.530, C.U.I.T 20-94682530-2 Sec. Nº103353: Un Vehículo tipo Pick-

Up, marca VOLKSWAGEN, modelo AMAROK 2.0L TDI 140, cabina doble, color gris, motor marca Volkswagen NºCNF060285, 

chasis marca Volkswagen N°8AWDD42H9GA006442. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomiso S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE JUDICIAL Nº13893/2023-1 - CÁMARA EN LO CRIMINAL CHARATA. 

1) Sec. Nº116695: Un Vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN, color gris, dominio  KPA-023, motor marca Volkswagen 

NºCFZ261637, chasis marca Volkswagen N°8AWPB45Z1CA522845. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomiso S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN N°81/24 – S.A.E.S. 

1) GABRIELA GLORIA ORTIGOZA - D.N.I. Nº27.261.925 - CUIT Nº27-27.261.925-0 Sec. Nº100730: Un Vehículo marca 

VOLKSWAGEN, modelo GOL, color rojo, dominio HXV-588, motor NºUNF612894, chasis N°9BWCB05W29P116573. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomiso S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. JUDICIAL N°331/2017-1 JUZGADO CORRECCIONAL N°1 - RESISTENCIA. 
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1) COYREL S.A. CUIT 30-71140064-4 (Sec. Nº79791): Un Vehículo tipo Pick-Up, marca DODGE, modelo RAM, cabina doble, 

color roja, dominio colocado AA207OW, motor Nº58549345, chasis N°3C6UR5FL2FG682123. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por TRES (3) días, autos” : “CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ BENITEZ, ALEJANDRO RAMON; BENITEZ, ALFREDO ENRIQUE S/ EJECUCION 

PRENDARIA” Expte.Nº5262/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-

215402789-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 16 de Abril  de  2025, a la hora 17,00, en calle 

Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor Marca: CHEVROLET, Modelo: ONIX 

JOY5P1.4NLS MT, Tipo: Sedan 5 Puertas, Año 2019, Motor: Marca Chevrolet Nº JTV028263, Chasis: Marca Chevrolet Nº 

9BGKL48T0KG428744, Dominio AD841XS.  BASE: $8.769.002,00. En caso de no existir postores, transcurrida una hora se 

subastará sin base alguna.- DEUDAS: Municipalidad de Samuhu $ 65.537,76, al 14 de Marzo del 2025, a cargo del demandado, 

hasta el día de la subasta. Formulario 13i: sin deudas. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, 

no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, 

Secretaria, 25 de marzo   de 2025.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
E2-2025-5396-AE                                                                                                                                E:07/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ANDES LINEAS AEREAS SA CUIT N° 30-70925173-9, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 185 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 20 de marzo de 2025…Nos dirigimos a UD. A fin de comunicar la existencia de Declaraciones Juradas 

pendientes de pago correspondiente al Imp. S/ Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley Nº 666-K (antes Ley 3565). Por ello la 

Administración Tributaria Provincial del Chaco lo INTIMA, de conformidad al artículo 73 último párrafo del Código Tributario 

Provincial, Ley 83-F (antes Decreto Ley Nº 2444/62), a ingresar dentro de los CINCO (5) DIAS de notificada la presente, el importe 

de pesos VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 

91/100 ($ 24.442.692,91) en concepto de: Impuesto sobre los Ingresos Brutos $ 18.083.753,60 Impuesto Ley 666-K (Adic. 10%) $ 

1.808.375,36 Recargos 3% Mensual al 31/03/2025 $ 4.550.563,95 Total $ 24.442.692,91 PERIODOS INTIMADOS: 12/2023, 01-

07-08-11/2024. De no efectivizarse en la fecha determinada, deberá recalcular los intereses del 3% mensual (0,1% diario) por pago 

fuera de termino, desde su vencimiento a la fecha de efectuar el depósito correspondiente, adjuntándose planilla donde ilustra deuda 

por período. El incumplimiento de la misma en el plazo establecido, dará lugar a su encuadramiento legal en los Artículos 72º y 73º 

del C.T.P. vigente: emisión de Boleta de Deuda para su ejecución judicial y embargo”. Queda/n UD./s debidamente notificado/s, 

bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de 

la Provincia del Chaco. Resistencia, 31 de marzo de 2025.  

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:07/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ANGEL NAVARRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25364403, nacido en QUITILIPI, el día: 06/06/1976, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: ACOSTA, JULIO 3052 - RESISTENCIA, hijo de NAVARRO, 

ESTEBAN y CASTILLO, LIDIA, Prontuario Prov. 45947-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "NAVARRO ANGEL 

S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 36344/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 

307/24 de fecha 01/11/2024, dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Ángel Navarro, 

de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual simple reiterado, agravado por la situación de 

convivencia preexistente (art. 119 primer párrafo en función con el último párrafo inc. f del C.P.), a sufrir la pena de tres (3) años 
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de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 1087/2023-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo 

delito. Con costas. II.- Dictando sentencia única de pena única respecto del imputado Ángel Navarro, comprensiva de la presente y 

la Sentencia Nº 270/22 de fecha 25 de noviembre de 2022 dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, en la causa 

caratulada: "Navarro, Ángel s/abuso sexual con acceso carnal" Expte. Nº3013/2021-1, donde el imputado resultó condenado a la 

pena de nueve (9) años y seis (6) meses de prisión efectiva por el delito de abuso sexual simple continuado en concurso real con 

abuso sexual con acceso carnal continuado -dos hechos- en calidad de autor (art. 119 -tercer párrafo y art. 119 -primer párrafo-, todo 

en función del art. 55, todos del Código Penal), por aplicación del art. 58 del C.P., por aplicación del art. 58 del C.P.III.- Condenando 

al imputado Ángel Navarro a sufrir la pena única de nueve (9) años y ocho (8) meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias 

legales (art. 12 del C.P.). Con costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 28 de Marzo del 2025.-rg 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JARA CARLOS 

EMANUEL, (argentino, DNI N° 44.945.163, nacido el 13 de junio de 2003 en la ciudad de Machagai, soltero, carpintero, estudios 

primarios, hijo de Alberto Carlos Jara y de Mariana Sandra Asencio, domiciliado en Quinta 50 de la ciudad de Machagai), en los 

autos caratulados "JARA CARLOS EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2278/2025-2-, 

se ejecuta la Sentencia Nº 27 del 27/03/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a CARLOS EMANUEL JARA, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

responsable del delito de Homicidio y Lesiones leves en concurso real ( arts. 79, 89 y 55 del C. Penal), condenándolo a cumplir la 

pena de ONCE AÑOS de prisión e inhabilitación por igual término y accesorias conforme al Art. 12 del CP; con costas y 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia... " . Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -JUEZ-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de Abril de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARIO RAMON GALLARDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 10023701, nacido en PUERTO VILELAS, el día: 

18/12/1951, de 73 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: MZ 14 PC 22 BARRIO 48 

VIV RESISTENCIA, hijo de VICTOR GALLARDO y de ERMINDA CAMPESTRINI (F), Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "GALLARDO MARIO RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº36345/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº259 DEL 30/9/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Gallardo, Mario Ramón 

s/abuso sexual con acceso carnal en concurso real con abuso sexual simple -varios hechos", Expte. Nº33313/2023-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Mario Ramón Gallardo, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de abuso sexual simple y abuso sexual con acceso carnal agravado por el vinculo en un numero reiterado de 

hechos que concurren realmente entre si (art.119, 1º párrafo, en función con el 5to. párrafo inc. b, art. 119, 3º párrafo, en función 

con el art. 119, 4to. párrafo, inc. b y 55 todos del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión efectiva, bajo la modalidad de 

prisión domiciliaria, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 33313/2023-1, en la que viniera requerido a juicio y 

acusado por el mismo delito. Con costas.Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 21 de Marzo del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. LUIS EUGENIO ALLENDE, Juez de Garantías y Antidrogas, en carácter de Subrogante Legal, de la ciudad de 

General San Martín, CHACO, hace saber al imputado: ROLANDO ISIDRO OBREGÓN, D.N.I. Nº 30.233.196, argentino, soltero, 

con instrucción, jornalero, de 39 años de edad, domiciliado en Barrio Virgen de Luján, de la ciudad de Gral. José de San Martín, 

CHACO, nacido el 15 de mayo de 1985 en Presidencia Roca, CHACO, hijo de JORGE DE LA CRUZ OBREGÓN y de NORMA 

ELISA DENIS, que en los autos caratulados: "OBREGÓN ROLANDO ISIDRO S/ DESOBEDIENCIA A UNA ORDEN 

JUDICIAL EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA FAMILIAR", Expte. Nº 1903/2022-5, se ha resuelto lo siguiente: "Gral. José 

de San Martín, CHACO, 27 de Febrero de 2025.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1º) DECLARAR 

EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN LA ACCIÓN PENAL respecto de los delitos de AMENAZAS SIMPLES, previsto y 

reprimido en el Art. 149 bis y VIOLACIÓN DE DOMICILIO, previsto y reprimido en el Art. 150, ambos del Código Penal, por 
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aplicación de los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º del C.P. y 359 inc. 4º del Código Ritual (Ley 965 -N); por lo que se SOBRESEE TOTAL 

Y DEFINITIVAMENTE la presente causa en favor de ROLANDO ISIDRO OBREGÓN, ya filiado.- 2º) NOTIFÍQUESE de la 

presente resolución por Edicto a través de Boletín Oficial dado el estado de Rebeldía en el que se encuentra el encartado de autos.- 

3º) REGÍSTRESE, protocolícese, comuníquese y notifíquese, librándose los recaudos correspondientes.- Fdo. Dr. LUIS EUGENIO 

ALLENDE -Juez de Garantías y Antidrogas, Subrogante Legal; Dr. FEDERICO ALEJANDRO SALICA-Secretario.- ".- 

Dr. Federico Alejandro Salica 

Secretario 

s/c              E:31/03 V:11/04/2025 
 

 

 

HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I., a realizarse el día 29 de abril de 2025, 

a partir de las 16 horas en primera convocatoria y a partir de las 17 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Julio A. Roca 

Nº 660, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 

2. Consideración de la Memoria, Balance e Inventario, restante documentación exigida por el Art. 62 de la Ley 19.550, notas 

y cuadros anexos correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31-12-2024. 

3. Consideración del resultado del Ejercicio, de la distribución de los resultados acumulados y de la autorización al Directorio 

para anticipar dividendos. 

4. Elección de los integrantes del Directorio para el próximo periodo que media entre el 01-01-2025 al 31-12-2026. 

5. Consideración de la gestión del Directorio y de la retribución de Directores. 

Conforme lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales (19.550) los señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 
Heriberto Diez Saalci Horacio Diez 

Presidente 
E 2-2025-6243-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLÍNICA GINA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº: E3-2025-

23539-AE – ID 37021, “CLÍNICA GINA Sociedad por Acciones Simplificada” S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADAS Entre los Sres.  GARCIA, IVAN LUIS, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 

N°34.973.960, CUIL/CUIT Nº 20-34973960-8, nacido en fecha 21 de enero del año 1991, de estado civil Soltero , Profesión Medico, 

domiciliado en Manzana 157 Parcela 1 S/N de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz- Peña / Departamento Comandante Fernández 

, y el Sr. NARDELLI ADRIAN MARIA , mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°36.245.862, CUIL/CUIT Nº 

20-36245862-6, nacido en fecha 15 de febrero del año 1992, de estado civil Soltero,  Profesión Medico,  domiciliado en Avenida 9 

de Julio 104, de la ciudad de Tres Isletas, Departamento Maipú , resuelven constituir " CLÍNICA GINA Sociedad por Acciones 

Simplificada” según las cláusulas del instrumento tipo publicado por el Registro Público de la provincia y por aplicación de la Ley 

N° 27.349: domicilio de la sede: calle Alberdi Nº 177 la ciudad de Tres Isletas, Departamento Maipú, Provincia del Chaco. La 

duración de la sociedad es de 50 años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público. - La sociedad tendrá por objeto 

el desarrollo de las siguientes actividades: A) Prestación de Mediana y Alta complejidad en Salud: Urgencia, Recepción, Triage, 

Sala de Espera, Servicio de Internación, Consultorios médicos, Sala de Reanimación, Observación adultos, observación pediátrica, 

sala de procedimientos menores, sala de yeso y sutura. En especial la sociedad tendrá por objeto la prestación de consultas médicas, 

en la especialización de clínica médica, asistencia integral, medicina social, asistencial, pre-pagas, empresas y particulares. B) 

Servicio de prácticas de Radiología y Diagnóstico por imagen en general basados en procedimientos científicos aprobados y a 

realizarse por medio de profesionales con título y matricula habilitante. C) Laboratorio clínico de mediana y alta complejidad: 

Hematología, Coagulación, Hormonas, Infección, Inmunología, Microbiología, Parasitología, Química, Urología, Servicios 

Transfusionales. D) Terapia Física y Respiratoria, Hospitalización Adulta y Pediátrica, Sala de parto, Cirugía, Unidad de Medicina  
Materno Fetal, UCI Adulta, UCI neonatal. E) Trasporte de Pacientes: Ambulancia no Asistencial, Ambulancia Asistencial 

Medicalizable, Ambulancia Asistencial Medicalizada. F) Adquirir, usufructuar, dar o tomar en arrendamiento todos los activos fijos 

de carácter mueble o inmuebles que sean necesarios para el desarrollo del objeto social. G) Venta al por menor y suministro de 

productos Farmacéuticos, Herboristería, de insumos, prótesis y ortesis. Servicio de Cafetería y productos alimenticios. En general 

ejecutar o celebrar cualquier acto o contratos que se relacionen o complementen con el buen desarrollo de su objeto social. El capital 

social se fija en la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000) dividido en TRES MIL (3.000) acciones ordinarias 

nominativas no endosables de PESOS DIEZ MIL ($10.000), de valor nominal cada una con derecho a un voto por acción que se 

suscribe totalmente. capital que se encuentra suscripto en su totalidad e integrado en un 25% en dinero en efectivo, acreditándose 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo 

máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de su constitución. Las clases de acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias, 

nominativas, no endosables, y con derecho a un voto por acción. La administración y representación de la sociedad estará a cargo 

de Sr. GARCIA, IVAN LUIS, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°34.973.960, CUIL/CUIT Nº 20-34973960-

8. Se designa como administrador suplente de la sociedad al Sr. NARDELLI, ADRIAN MARIA, mayor de edad, con Documento 

Nacional de Identidad N°36.245.62, CUIL/CUIT Nº 20-36245862-6- La sociedad prescinde de la sindicatura. - El ejercicio 

económico y financiero de la sociedad concluirá el día 31 del mes diciembre. Resistencia, 8 de abril de 2025.  
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-6276-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FLAGSTAFF AGRO S.A.S. 

EDICTO.-Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2024-

86611-AE – ID 35737, “Flagstaff Agro S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS”; se hace 

saber por un día que, conforme contrato constitutivo de fecha 06 de noviembre de 2024, el señor Pablo Eugenio Blasco, mayor de 

edad, con DNI Nº 32.062.588 Cuit Nº 20-32062588-3, de estado civil soltero, Profesiòn Comerciante, domiciliado en Francisco 

Ramírez 1020 Vº Fabiana Sur de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; ha constituido una Sociedad por Acciones 

Simplificada bajo la denominación” Flagstaff Agro S.A.S”, con SEDE SOCIAL en Francisco Ramírez 1020 Villa Fabiana sur en la 

localidad de Resistencia Provincia de Chaco, con un plazo de DURACION de 60 años, contados desde la fecha de su inscripción en 

la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco. OBJETO SOCIAL: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o asociada a terceros, sean personas físicas o jurídicas y tanto en el país como 

en el extranjero, el desarrollo de las siguientes actividades: a) La explotación agropecuaria realizada sobre campos propios o de 

terceros, consistente en: 1- la producción y comercialización de cereales, legumbres, oleaginosas y/o productos derivados de la 

agricultura, 2- la explotación de tambos de ganado bovino y 3- la producción y comercialización de ganado bovino, ovino y/o 

porcino. B) La prestación de servicios, comisiones y consignaciones agropecuarias incorporando para ello a profesionales en las 

materias. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de pesos novecientos mil ($ 900.00,00) y estará compuesto por cien 

(100) acciones nominativas no endosables de pesos nueve mil ($9.000,00) cada una dando derecho a un voto por acciòn. El accionista 

suscribe la totalidad del capital en este acto de acuerdo al siguiente detalle: El Sr Pablo Eugenio Blasco suscribe 100 (CIEN) acciones 

de $ 9000 (PESOS NUEVE MIL) cada una, que representan el 100% del capital. El accionista integrará el cien por ciento de lo 

suscripto en especies según balance inicial certificado por Cra Lescano Marcela Judith Dni 34.868.266 CUIT 27-34868266-6 

Matricula Profesional 3688, fecha de certificación 11 de noviembre del año 2024. ADMINISTRACION: El cargo de 

ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el señor Pablo Eugenio Blasco, mayor de edad, 

con DNI Nº 32.062.588 Cuit Nº 20- 32062588-3, de estado civil soltero, Profesiòn Comerciante, domiciliado en Francisco Ramírez 

1020 Vº Fabiana Sur de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE por el señor 

Pedro Ignacio Blasco , mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 39.312.558. CUIT 20-39312558-7 de Estado Civil 

Soltero, Profesión Comerciante, domiciliado en Pasaje Italia 4055 Villa Fabiana Norte de la ciudad de Resistencia Provincia de 

Chaco. Ambos permanecerán en sus cargos por tiempo indeterminado. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 de 

Diciembre de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 26 de Marzo de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-5125-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO EDUCATIVO PRIVADO LUIS FEDERICO LELOIR S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

INSTITUTO EDUCATIVO PRIVADO LUIS FEDERICO LELOIR S.R.L. S/Inscripción de Cesión de Cuotas, Designación de 

Gerentes y Aumento de Capital Social -Modificación de la Clausulas Cuarta y Séptima - Expte N° E-3-2024-63578-AE/ID. 34391, 

hace saber por un día que conforme al Acta de Reunión de Socios Nº 169 de fecha 29/10/2024, Resolución de Declaratoria de 

Herederos de ARANDA LAZARO S/SUCESION AB-INTESTATO-expte N° 786/2000-, Resolución de Declaratoria de Herederos 

y su Ampliatoria de GONZALEZ GRACIELA  ROSA  S/ SUCESION  AB-INTESTATO–expte.  N°  21339/2021-,Resolución de 

Declaratoria de Herederos de GONZALEZ MARTHA NIDIA S/SUCESION AB-INTESTATO-expte N° 7561/2023-, Cesión 

Gratuito de Derechos Acciones y Obligaciones Hereditarias sobre Cuotas Sociales. ESCRITURA NUMERO TREINTA Y NUEVE; 

los socios de INSTITUTO EDUCATIVO PRIVADO LUIS FEDERICO LELOIR S.R.L., inscripto bajo el Nº 51- Folios 311/26 del 

libro 27 (2º C.) en fecha 23 de abril de 1993, con domicilio en Necochea N° 455- Resistencia – Chaco, deciden: *) del fallecimiento 

de Aranda Lazaro S., suceden los herederos: María Marta Aranda, María Cecilia Aranda y la esposa Marta N. González; **) del 

fallecimiento de González Graciela R., suceden los siguientes herederos: Pablo Gustavo Margosa, María Eugenia Margosa y su 

esposo Ricardo Amadeo Margosa, este y su hijo Pablo Gustavo Margosa ceden a favor de María Eugenia Margosa; ***) y del 

fallecimiento de González Marta Nidia surgen que sus herederos son: María Marta Aranda y María Cecilia Aranda; ****) y Maria 
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Cecilia Aranda cede a Sergio Raul Gómez dejando de pertenecer aquella a la sociedad, con lo antes expuesto se modifican la 

cláusulas Cuarta y Séptima, quedando redactado de la siguiente manera: CUARTA: El capital se fija en la suma en la suma de pesos 

ciento cuarenta y cuatro mil ($ 144.000) divididos en 6 (seis) cuotas partes de pesos veinticuatro mil ($24.000) cada una que los 

socios suscriben de la siguiente manera: la socia Viviana Isabel Viyerio de Zamorano una (1) cuota parte de pesos ($24.000) , el 

socio Ricardo Amadeo Margosa, una (1) cuota parte de pesos ($24.000) , el socio Eduardo Mario Zamorano, una (1) cuota parte de 

pesos ($24.000), la socia María Eugenia Margosa (1) cuota parte de pesos ($24.000), la socia María Marta Aranda, una (1) cuota 

parte de pesos ($24.000), y el señor Sergio Raúl Gómez, una (1) cuotas parte de pesos ($24.000), los que se hallan suscriptos e 

integrados por los socios. SEPTIMA: La representación, dirección y administración de la firma social será ejercida por los socios: 

EDUARDO MARIO ZAMORANO y MARIA MARTA ARANDA, en forma indistinta, en carácter de socios gerentes, 

desempeñaran sus funciones durante el plazo de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos únicamente por justa causa. La 

retribución será estipulada por decisión de los socios en cada ejercicio económico. Para el cumplimiento de los fines de la sociedad, 

esta podrá operar en toda clase de bancos, sean oficiales, mixtos o privados y/o cualquier otra clase de entidad o institución crediticia 

o financiera, otorgar poderes especiales o generales a favor de cualquiera de los socios o terceras personas para representarlas en 

todos los asuntos judiciales y/o administrativos de cualquier fuero o jurisdicción que ellos fueren, tomar dinero en préstamos 

garantizados o no, adquirir o ceder créditos, comprar y vender mercaderías y productos, derechos y acciones, permutar, dar y recibir 

en pago, efectuar pagos, transacciones y celebrar contratos de locación y rescindirlos y cualquier contrato de cualquier naturaleza, 

intervenir en licitaciones públicas y privadas, realizar todos los actos previstos en el artículo 375 del código civil y comercial, que 

se dan por reproducidos haciéndose constar que la presente reseña no es limitativa a la capacidad de la sociedad, sino meramente 

enunciativa. Los Gerentes titulares y suplentes deberán constituir una garantía conforme lo previsto por los artículos 256 y 157 de 

la LGS, que deberá consistir de sumas en moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la 

orden de la sociedad, bonos títulos públicos o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor 

de la misma, cuyo costo deberá ser aportado por cada socio gerente; en ningún caso procederá constituir la garantía mediante el 

ingreso directo de fondos a la caja social. El monto de la garantía será igual para todos los socios gerentes, no pudiendo ser inferior 

a la suma de $ 10.000 (diez mil) pesos o su equivalente, por cada uno. Quedando las demás clausulas sin modificar. -Resistencia, 

03 de abril de 2025.- 
Dr. Santiago German Porto 

A/C Insp. Gral. De Personas Jurídicas y 
Registro Público de Comercio 

E 2-2025-6247-AE              E:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 NORDESTE AGRO INDUSTRIAL  S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos 

caratulados:   NORDESTE AGRO INDUSTRIAL S.R.L.  S/ Inscripción del Contrato Social. MODALIDAD 24 HORAS 

Expediente  : Nº E-3-2025-17875-AE/ID 36727  hace saber por un día de la constitución de una sociedad, que girará bajo la 

Denominación:  NORDESTE AGRO INDUSTRIAL S.R.L.., celebrado por Instrumento ESCRITURA PUBLICA Nº 9 de fecha 

06/03/2025, los socios  GONZALEZ CARINA NOEMI, DNI Nº  41.499.889,  C.U.I.T. N° 27-41499889-0, soltera, de profesión 

Comerciante, domiciliado en calle LOS HACHEROS Nº 1835 de la ciudad de Resistencia Chaco  y IÑIGUEZ RAMON ANTONIO, 

DNI Nº 13.516.668,  C.U.I.T. N° 20-13516668-6, casado en primeras nupcias con CONCEPCION DE LAS MERCEDES 

VERON  de profesión Comerciante, domiciliado en calle Mariano Moreno Nº 1020 de la ciudad de Corrientes, Corrientes PLAZO: 

veinte  años (20) OBJETO: ACTIVIDADES Y RUBROS. Explotación de actividades agropecuarias: a) Explotación de actividades 

agropecuarias y ganaderas, consignataria y/o comisionista de ganados y consignaciones: Explotación y venta directa por 

consignación, por tercerización y toda modalidad que pueda existir en este mercado, por si o por terceros, en establecimientos 

rurales, ganaderos, desarrollando actividades de cría, recría, invernada mestización feed lot, cabañas, cruza de ganado bovino equino 

caprino, porcino, búfalos y/o cualquier otro tipo de hacienda creada o por crearse, explotación de tambo, explotación avícola, 

explotación apícola.  sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, desarrollando actividades de cría, recría, invernada, 

mestización, feed lots, cabañas, cruza de ganado bovino, equino, caprino, porcino, búfalos y/o cualquier otro tipo de hacienda creada 

o por crearse, explotación de tambo, explotación avícola, explotación apícola. b) Agrícolas: Producción y/o cultivos, acopio de 

cereales, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, tabacaleras, yerbateras, frutihortícolas, forestales y/o cualquier otro cultivo 

creado o a crearse. c) Forestal: explotación de bosques, forestación y deforestación de tierras, instalación de aserraderos y 

transformación de la madera en todos sus aspectos y procesos. d) Industrial: Producción y comercialización de productos 

agroquímicos, semillas y alimentos balanceados para animales. e) Frigoríficos: Explotación de establecimientos faenadores, cámaras 

frigoríficas y mataderos. La elaboración, producción, comercialización y distribución al por mayor y/o menor de carnes y 

subproductos de origen animal de toda especie, de embutidos, chacinados y de todo otro producto semielaborado o elaborado. f) 

Servicios: Servicio de preparación y movimiento de suelo, desmonte, acondicionamiento de parcelas o potreros, servicios de 

siembra, recolección de cosechas. g) Servicios veterinarios: prestar servicios veterinarios profesionales por parte de los socios o 

quienes estos designen, así como brindar asesoramiento relacionado al rubro agropecuario y realizar trabajos de consultoría. h) 

Exportación Importación:  Podrán comercializar, importar, exportar, distribuir, acopiar y fraccionar materia prima, productos y 
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mercaderías en general, productos veterinarios, alimenticios y sus derivados, maquinarias e implementos agrícolas, herramientas, 

automotores, rodados, combustibles, lubricantes, re- puestos y accesorios, alambres, postes, varillas, aguadas y todo otro articulo o 

producto rural en general. 2) Explotación en el rubro Industrial: Fabricación, armados, montajes, servicios y todo lo inherente a la 

fabricación de Muebles, herramientas, producción y fabricación de ladrillos en sus distintas formas, de producción de materiales 

para la construcción y para la producción de energía eléctrica en sus distintas variedades, producción de carpintería de Aluminio, 

accesorios, herrajes, vidrios, y todo aquello que directa o indirectamente se asocien a esta producción. Construcción, fabricación de 

estructuras en mampostería, hierros, aluminio, de puertas, ventanas, cerramientos, cielorrasos, techos, tinglados, viviendas, edificios 

y otros que conforman este espectro de producción. 3) Explotación de Servicios Generales de Fletes y Acarreo, de Cargas y 

encomiendas: de traslado de mercaderías en general, en cualquiera de sus formas, terrestre, fluvial, aéreo y/o marítimo, de productos 

pecuarios, agropecuarios, de haciendas y otros afines a la actividad Agrícola Ganadera y de Fletes en general de productos 

alimenticios de cualquier tipo, de maquinarias, herramientas, muebles y cuantos otros afines pudieren existir, incluyen en este rubro 

el transporte de encomiendas, paqueterías y todo lo que el servicio de logística requiera en esta la actividad.- 4) Explotación de 

actividades comerciales: compraventa de carnes derivadas de animales vacunas, aves, porcinos y otros, al por mayor o menor, 

importación, exportación, representación, consignación, distribución y fraccionamiento de materia primas, productos alimenticios y 

mercaderías en general, explotación de Supermercados, Autoservicios, Almacenes al por menor y al por mayor, compra venta de 

mercaderías en general, bazar, limpieza y todo lo derivado del rubro de Supermercados y Autoservicios. 5) Explotación Inmobiliaria: 

La sociedad podrá dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros a las actividades inmobiliarias de compra, 

venta, permuta, alquiler, arrendamiento, fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a urbanización, administración de 

propiedades inmuebles. Se entienden que estos objetivos son enunciativos, pudiendo en el futuro incorporar nuevas actividades, 

conforme lo resuelva la reunión de socios, y que se proceda a inscribirlo en legal forma en los organismos respectivos.  Se entienden 

que estos objetivos son enunciativos, pudiendo en el futuro incorporar nuevas actividades, conforme lo resuelva la reunión de socios 

por asamblea, y que se proceda a inscribirlo en legal forma en los Organismos respectivos.- EL CAPITAL SOCIETARIO: se fija 

en la suma de Pesos Tres Millones  ($ 3.000.000.-) dividido en cien  (100) Cuotas de Pesos Treinta mil  c/u ($ 30.000.-). Distribuidos 

de la siguiente manera:  GONZALEZ CARINA NOEMI  50 (Cincuenta) cuotas y IÑIGUEZ RAMON ANTONIO 50 

(Cincuenta) cuotas. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de Enero de cada año. ADMINISTRACION: La administración de la sociedad 

será ejercida por el Socio   IÑIGUEZ RAMON ANTONIO en calidad de Gerente; por tiempo indeterminado. - Resistencia, 18 de 

Marzo de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-6230-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION DE LA FAMILIA AGRICOLA DE TRES PALMAS 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los señores asociados, a Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 25 

de abril de 2025, a las 09:00 hs. en la sede social, Lote 44 Colonia Tres Palmas, Machagai, con el objeto de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos socios para firmar el Acta. 

2. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe de la Auditoría 

Externa correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2024.- 

3. Cuota societaria. 

4. Renovación de autoridades. 

Molina Delia 
Presidente 

E 2-2025-6062-AE              E:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL DE EMPLEADOS DEL INSSSEP 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Socios: dando cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Social, convocamos a los socios a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, a celebrarse el día 28 de abril de 2025. A partir de las 19 hs en la sede del Club, sito en Arturo Illia Nº 1502 de esta 

ciudad, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1º Designación de dos socios para refrendar el Acta en nombre de la Asamblea juntamente con el Presidente y el Secretario. 
2º Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y cuadros demostrativos de Gastos y Recursos, correspondiente al 

ejercicio cerrado al 31/12/2024 
Pavón Hugo Benjamin 

Presidente 
E 2-2025-6354-AE              E:11/04/2025 
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ENTIDAD DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS 
DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS DEL CHACO 

Villa Ángela-Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

En cumplimiento de las disposiciones Legales Vigentes, y lo dispuesto en los artículos N° 14-21-31 y 33 de los Estatutos Sociales, 

la Entidad de Magistrados y Funcionarios de la Justicia de Paz y Faltas del Chaco, convoca a la señores afiliados a la Asamblea 

General Ordinaria para el día sábado día veintiséis de abril de 2025 (26/04/2025) a partir de las diez horas (10:00hs), en el C.I.C. 

sito en calle Belgrano entre Pringles y Güemes, de la Ciudad de Villa Berthet de la Provincia del Chaco, para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos (2) socios presentes para suscribir el acta junto a la Presidenta y Secretaria. 
2. Consideración, aprobación y/o Modificación de la Memoria y Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe 

del Órgano Fiscalizador del ejercicio del año 2024. 
3. Situación actual sobre política salarial. 

Dra. Poce María Elena 
Presidente 

E 2-2025-6289-AE              E:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR PUPULAR “ALFONSINA STORNI” 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CUIT Nº 30-68606673-4Señores asociados en cumplimiento del Art. 23 del Estatuto social de la Asociados de la Asociación Amigos 

de la Biblioteca Escolar Popular “Alfonsina Storni”, la Comisión   Directiva convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 25 

de abril de 2025 a las 09,00 Hs., en Av. Alberdi 2200 -  de la ciudad de Resistencia, Chaco, a efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos asociados para firmar el acta. 

2. Explicación del porque la convocatoria fue llamada fuera de termino. 

3. Lectura y aprobación de las Memorias y Estados Contables, notas complementarias, Anexos, informe de Comisión Revisora 

de Cuentas e informe del Auditor de los ejercicios económicos N° 28, 29 y 30, cerrado al 31/12/2022; 31/12/2023 y 

31/12/2024 respectivamente. 

4. Elección por finalización de mandato de 7 Directivos Titulares (1 Presidente; 1 Secretario; 1 Tesorero y 4 Vocales 

Titulares); 4 Vocales Suplentes; 1 Revisor/a de Cuentas Titular y 1 Revisor/a de Cuentas Suplente. 

Sonia Emilce Ojeda   Encina Natalia Elisabeth 
Secretaria    Presidente 

E 2-2025-6095-AE              E:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO SANTA SYLVINA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERA ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Centro Cultural y Deportivo Santa Sylvina. Conforme a los estatutos y disposiciones legales vigente tiene 

el agrado de convocar a los socios de la institución a la 49 Asamblea General Ordinaria a celebrarse el Miercoles 23 de Abril del 

dos mil veinticinco a las veinte horas, en sede social, ubicada en San Martín 437, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1º Lectura y aprobación del acta anterior 
2º Elección de dos asambleístas para que conjuntamente con el Presidente y Secretario refrenden el acta de la Asamblea. 
3° Elección de tres asambleístas para que reciban y realicen el escrutinio de votos. 
4º Motivo de atraso de la realización de la Asamblea 
5º Lectura y aprobación de Memoria y Balance General y cuadro demostrativo de  recursos y gastos del ejercicio que comprende 

desde 01/03/2023 al 28/02/2024 
6º Fijación cuota societaria próximo ejercicio. 
7º Renovación Parcial de la comisión directiva, cinco miembros titulares en reemplazo de los señores Ayala Carlos Javier, Aragon 

Mario, Gomez Armando, Soria Mario, Araujo Belen y Tres miembros suplentes en Ledesma Beatriz, Viñetta Carina, Ruiz Mariela 

y Elección de un Sindico Titular y un Suplente en reemplazo de los señores Lezcano Ermindo y Acebal Hugo 
Nota: pasada una hora de la fijada en la convocatoria, se llevara a cabo la asamblea con los socios presentes.- 

Gomez Armando Ayala Carlos Javier 
Secretario  Presidente 

E 2-2025-6003-AE             E:11/04 V:16/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL: “CENTRO CULTURAL CROATA DE QUITILIPI” 
CONVOCATORIA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
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Estimados Asociados Conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social la Comisión Directiva convoca a Reunión Extraordinaria para 

el día 01 de mayo próximo a las 12:00 horas, en su sede social, San Juan Nº 618 – Quitilipi, con el objeto de tratar como único tema 

del 
ORDEN DEL DÍA: 

 Reforma del Estatuto: Titulo Tercero, de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. Su elección. 

Atribuciones y Deberes, Artículos 16º, 25º y 26º 
Resistencia, 8 de abril de 2025  

Gustavo Katavich Elsa Borovach 
Secretario  Presidente 

E 2-2025-6370-AE              E:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO SOCIAL, RECREATIVO Y CULTURAL PARA NO VIDENTES Y AMBLIOPES “CE.NO.VI 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Asamblea Anual Ordinaria del Centro Social, Recreativo y Cultural para no videntes y ambliopes “CE.NO.VI.” Correspondiente a 

los ejercicios N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39 y N° 40. Día: jueves 24 de abril de 2025. Hora: 9:30 hs. Lugar: Monteagudo 1630 

(Sede del IPRODICH) 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos (2) socios presentes para presidir la Asamblea. 

2. Explicación por parte de la Srta. Ana Graciela Sotelo sobre la demora en la realización de la Asamblea Anual Ordinaria. 

3. Informe de la Srta. Ana Graciela Sotelo, etapa en que se encuentra la Obra “Residencia para personas ciegas”. 

4. Explicación del desempeño que realizan las Señoras Cintia Silvana Aquino frente a la Filial de Villa Ángela y Joana Paola 

Obregón de la Filial de Juan José Castelli. 

5. Consideración de los señores socios del incremento de las cuotas sociales a pesos cinco mil. 

6. Lectura y Aprobación de la Memorias, Balances, Balances de Inventarios, Cuadros de Gastos y Recursos correspondientes 

a los Ejercicios N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39 y N° 40. 

Renovación total de la Comisión Directiva por dos años de mandato: Presidentes, Vicepresidente, Secretario, Pro Secretario, 

Secretario de Actas, Tesorero, Pro Tesorero, Vocal Titular 1°, 2°, 3° y 4° y Vocal Suplente 1°, 2°, 3° y 4° y Comisión Revisora 

de Cuentas Titular 1°, Titular 2°, Suplente 1° y Suplente 2°. 
Viviana Del Carmen Ríos Ana Garciela Sotelo 

Secretario  Presidente 
E 2-2025-6422-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
El Colegio de Odontólogos del Chaco, en cumplimento de los Art. 19º y 21º   de la Ley Nº 1834-G y Decreto Reglamentario Nº 

1806/10   convoca a los señores matriculados a la Asamblea Anual Ordinaria que se realizará el día sábado 26   de Abril    de 2025 

a las 8:30 Hs, con modalidad híbrida, presencial   en su sede en Av.  San Martín 125, de la ciudad de Resistencia capital de la 

Provincia del Chaco, y vía zoom: Unirse a la reunión Zoom:  
https://us02web.zoom.us/j/83936570149?pwd=YsO8mhacqmL9ApbjYehSkAKQ26SKnW.1 
ID de reunión: 839 3657 0149 
Código de acceso:  219963 
Para tratar el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
1. Elección de dos (2) colegiados para rubricar el Acta de Asamblea.  

2. Consideración de la Memoria y Balance del Ejercicio 2024 del Colegio de Odontólogos del Chaco. Cálculo de Gastos y 

Recursos Ejercicio 2025 del Colegio de Odontólogos del Chaco. 

3. SI.PRE.CO consideración de la Memoria y Estados Contables del Balance del Ejercicio 2024. Cálculos de Gastos y 

Recursos para el año 2025. 

4. Si. Pre.Co:   

a) Informe de Asesores Financieros.  

b) Prórroga de la metodología de ajuste de aporte.  
c) Prórroga del mecanismo de retiro de Fondos de capitalización individual.  

5. Colegio consideración del Reglamento de Subsidios y Seguros. Informe y modificación. 
Nota: Conforme  Art. 21º  de la ley Nº  1834-G, los Balances y Estados Contables se encuentran a disposición de los colegiados en 

la Secretaria de la Institución.  
Dra. Mónica Cristina González.                                Dra.  Carina Poliovka. 

Secretaria                                                                Presidente 
E 2-2025-6429-AE              E:11/04/2025 
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IGLESIA PENTECOSTAL CASA DE RESTAURACIÓN 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En el cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, La Comisión Directiva convoca a los socios de la Iglesia Pentecostal Casa 

de Restauración a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 27 de Abril de 2025 a las 09:00 horas en el domicilio de la 

sede central en el Lote Rural Nº 265, circc. II, Secc: B- Ch; 6, PC: 27 del Barrio Takay de Puerto Tirol, provincia del Chaco para 

considerar el 
ORDEN DEL DÍA: 

1°) Lectura del Acta anterior.  
2°) Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta de la asamblea.  
3º) Lectura, Análisis y consideración de la Memoria Anual y Estados Contables por el ejercicio cerrado al 31/12/2024. 
4°) Elección de miembros de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por terminación de mandato. 

Petkoff Rosa  Pucheta Orlando 
       Presidente      Secretario 
E 2-2025-6364-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION MUTUAL CENTRO DE JUBILADOS,  

PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Resistencia, 13 de mayo de 2025- SRES. ASOCIADOS. Comunicamos a Ud. la convocatoria a Asamblea General Ordinaria de 

acuerdo a disposiciones del Estatuto que rigen las actividades de la ASOCIACION MUTUAL CENTRO DE JUBILADOS, 

PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO, para el día 13 de mayo de 2025  a las 8,00 horas en nuestro 

local de Salta 333, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1º Lectura y consideración del ACTA 36  del acta de asamblea anterior (Nº 36 del 10 de diciembre de 2024).- 
2º Consideraciones de la MEMORIA del ejercicio 1º de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 2024, el BALANCE GENERAL, 

LA CUENTA DE GASTOS Y RECURSOS y el  INVENTARIO de bienes  y el informe de la JUNTA DE FISCALIZACIÓN. 
3º Consideraciones del Cálculo de Recursos  y Presupuesto de Gastos e Inversión para el ejercicio  2024/2025. 
4º Consideraciones de la propuesta para la designación de SOCIOS VITALICIOS (Art. 7 º del Estatuto Social). 
5º Renovación Parcial del Consejo Directivo y Total de la Junta de Fiscalización: para cubrir los siguientes cargos: por el período y 

la causal que en cada caso y que a continuación se indican: 
CONSEJO DIRECTIVO 
Secretario de Actas: (por tres años) por terminación de mandato. 
Tesorero: (por dos años) por renuncia (Arts. 27 y 28 del Estatuto Social de la A.M.C.J.P.R.CH.)   
Pro-tesorero: (por un año) reemplaza al Tesorero (Arts. 28 y 29 del Estatuto Social de la A.M.C.J.P.R.CH.) 
Vocal Titular 3º: (por tres años) terminación de mandato. 
Vocal Titular 4º: (por tres años) terminación de mandato y reemplaza a Pro-tesorero (Arts. 28 y 29 del Estatuto Social de la 

A.M.C.J.P.R.CH.) 
Vocales Suplente 1º: (por un año) terminación de mandato y  
Reemplaza a Vocal Titular 4º (Art. 18 del Estatuto Social de la A.M.C.J.P.R.CH.) 
Vocales Suplente 2º, 3º y 4º: (por un año) por terminación de mandato (Art. 18 del Estatuto Social de la A.M.C.J.P.R.CH.) 
Junta de fiscalización 
Miembro titular: 1º, 2º y 3º (por un año) por terminación de mandato. 
Miembro suplente: 1º, 2º, y 3º (por un año) por terminación de mandato. 
6º Aumento Cuota Societaria. 
7º Asuntos Varios. 

Olga Cabrera   Ovidio A. Maestri 
             Secretaria              Presidente 
E 2-2025-6177-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL DEPORTIVO ANUNCIACIÓN 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los Señores Asociados de “ASOCIACION CIVIL DEPORTIVO ANUNCIACIÓN” a la Asamblea General Ordinaria 

que se realizara el día 23 de Abril de 2025, a las 18.00 horas, en la sede social de la Asociación, sito en Ch 45 Mz 56 Barrio 

Anunciación, de la ciudad de Fontana, de la Provincia del Chaco, conforme a lo resuelto por la Comisión Directiva en reunión 

llevada a cabo el día 3 de Abril de 2025. Se tratará el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de 2 asambleístas, para que junto con el presidente y secretario firmen. 

2. Elección de miembros de la nueva Comisión Directiva por vencimiento de mandato. 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 37 - 

 

    

 

  

 

Viernes 11 de abril de 2025     EDICION Nº 11.228 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

3. Incorporación de nuevos asociados.                       

José Luis Lopez  Andrés Fabian Gonzalez 
                Secretario      Presidente 
E 2-2025-5994-AE              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ESPUMAS LITORAL S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convóquese a los Sres. Accionistas de ESPUMAS LITORAL S.A., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas. 

Se acuerda convocar a asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas a realizarse vía videoconferencia a través de la 

plataforma ZOOM, bajo el siguiente link de enlace https://us06web.zoom.us/j/89326087654?pwd=VGmg3JhjQiGjnZbOb5B5 

EO021hVFto.1  a celebrarse el día 22 de abril del 2025, a las 11.30 hs. La misma para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2. Consideración del informe del Ctdr. José Benolol.  

3. Consideración del aumento de capital social y reforma del estatuto social. Emisión de acciones.  

Ginés Roberto Sáez 
Secretario 

E2-2025-5227-AE                                                                                                                                 E:31/03 V:11/04/2025 
 

 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 1461/2025: 

OBJETO: Adquisición de combustible y lubricante: tres (03) extra vida xv 300 x 20 litro, un (01) hidro 19 x 20 litro, dos (02) 

liquido de freno tipo 3 x litro, dos (02) agua desmineralizada x 5 litro, dos mil (2000) litros infinia diésel, veinte (20) litros nafta 

Premium, cuatro mil ochocientos (4800) diésel grado 2 x litro, tres (03) azul 32 x 10 litros, una (01) grasa de litio roja x 18 kg, 

destinado al servicio logístico del traslado operativo realizado por el Ejército Argentino en el marco del Operativo Impenetrable 

Chaqueño Nº 127.  

APERTURA: El día 23 de Abril de 2025, a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Humano, 

sito en Avenida 25 de mayoN°855–Planta Alta-Resistencia-Chaco.  

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Humano, sito encalle 25 de mayo N° 855 – Planta Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos diez millones trescientos noventa y ocho mil cientos cincuenta y siete con 80/100 

($10.398.157,80).  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos dos mil ($2.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial-ATP-

y/o sellado ATPweb-Autoliquidacion Impuestos de Sellos Resistencia-Chaco. 

Juan José Rojas 

A/C Dirección de Administración 

s/c                              E:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2025 RESOLUCION Nº 15/25 EXPEDIENTES Nº 37-2024-759AE 

OBJETO:, Adquisición de una silla de Ruedas Postural a medida, con accesorios, para ser entrega a una persona con discapacidad 

motriz, más especificaciones en pliego:-.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.320.000. (PESOS seis millones trescientos veinte mil con 0/100)-  

APERTURA: El día 22 de Abril de 2025, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

21 de Abril a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Edgardo Coronel 

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://us06web.zoom.us/j/89326087654?pwd=VGmg3JhjQiGjnZbOb5B5EO021hVFto.1
https://us06web.zoom.us/j/89326087654?pwd=VGmg3JhjQiGjnZbOb5B5EO021hVFto.1
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 231/25 - EXPEDIENTE Nº 52/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PINTURAS, 1º SEMESTRE 2025 

DESTINO: DPTO. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 240/25 - EXPEDIENTE Nº 55/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES SANITARIOS 

DESTINO: STOCK DE LOS DEPARTAMENTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORA: 10:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 16.400.000,00 (Pesos dieciséis millones cuatrocientos mil). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 244/25 - EXPEDIENTE Nº56/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION EN SECO PRIMER SEMESTRE PARA EL DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 29/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 8.300. 000,00 (Pesos ocho millones trescientos mil) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 252/25 - EXPEDIENTE Nº 58/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE  ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. 

DESTINO: STOCK DE DEPARTAMENTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 

FECHA DE APERTURA: 29 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO: 09 HS.  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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2)PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07:30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 28.000.000,00 (Pesos veintiocho millones). 

Walter Marcelo Duran 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACION PUBLICA N° 247/2025- ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-3995-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES. –  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA CON 15/100 ($ 117.135.380,15).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. –  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 25/04/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00).- 

******************* 

LICITACION PUBLICA N° 106/2025- ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-2348-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE UNA (1) CASILLA TIPO RURAL. –  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($73.500.000,00).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. –  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 24/04/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100($50.000,00).- 

Omar A. Canela  

Administrador General 

s/c                E:09/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA No 107/2025 — ACTUACION ELECTRONICA No E13-2025-3476-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE OCHO (8) CAMIONETAS 4X4. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 76/100 ($ 464.944.859,76).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.contaracitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 22/04/2025 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Alejandra Soledad Flores 

Ingeniero Jefe 

s/c                E:07/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 213/25 - EXPEDIENTE Nº 49/25 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.contaracitaciones-contrataciones/
http://www.vialidadchaco.contaracitaciones-contrataciones/
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
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OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE HERRERIA 1ER SEMESTRE DEL 2025 PARA EL STOCK DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 21/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 11.000.000,00 (Pesos once millones) 

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 218/25 - EXPEDIENTE Nº50/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE REFRIGERACION PRIMER SEMESTRE PARA EL DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 21/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 12.100. 000,00 (Pesos doce millones cien mil) 

Carla Fernandez Larre 

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 037 /2025 - RESOLUCIÓN N° 0709/2025- 

OBJETO: Adquisición de catorce (14) de Impresoras, seis (6) Impresoras sistema digital, dos (2) Notebook. dos (2) procesadores 

tipo Ryzer, cuatro (4) monitores de 27" pulgadas, once (11) procesadores tipo Intel, quince (15) monitores 22" pulgadas, cuarenta y 

cinco (45) periféricos (mouse, teclado y parlantes), treinta y cuatro (34) procesador tipo Athlon y treinta (30) monitores 19" pulgadas. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Un Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veintinueve con 

Cincuenta y Cinco centavos ($31.665.429,55). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con Cuarenta y Cinco Centavos ($31.665,45) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de abril de 2025, a las 10:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail,com- Teléfono 3624-458247.- 

******************* 

Ordenanzas 

ORDENANZA Nº 15132/2025: Resistencia, martes 18 de marzo de 2025. ARTÍCULO 1°).- INCORPORAR  a  la  Ordenanza N° 

15077 – Ordenanza  General  Tributaria e Impositiva- en el Título XXII - Derecho a la Ocupación de la Vía y Espacio Público o 

Privado - el Artículo 241°) bis, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 241°) bis: ESTARÁN exentos del 

pago del derecho a la ocupación de la vía pública establecido en el Artículo 241°) punto 4) aquellos usuarios del Sistema de 

Estacionamiento Medido Inteligente, que no cuenten con garaje en el inmueble que habitan; sólo para uno de los vehículos de su 

propiedad y que cumplan con los requisitos fijados por el Departamento Ejecutivo Municipal.-".-  ARTÍCULO 2°).- FACULTAR  

al  Departamento  Ejecutivo Municipal  a  reglamentar la presente Ordenanza a fin de implementar lo dispuesto en el Artículo 1°) 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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en un todo de acuerdo con los considerandos de la presente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; 

Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

******************* 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 002/2025: Resistencia, martes 11 de marzo de 2025. 1º).- RECHAZAR en todos sus términos el Veto Parcial 

interpuesto por el Señor Intendente Municipal, a través de la Resolución Nº 3855 de fecha 19 de  diciembre  de   2024, confirmando 

la vigencia de la Ordenanza Nº 15106 de fecha 10 de diciembre de 2024, de acuerdo con lo expuesto en los considerandos de la 

presente.- 2º).- ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación y Publicación de la Ordenanza Nº 15106 

sancionada el día 10 de diciembre de 2024, por el Departamento Legislativo Municipal, de conformidad al Artículo 122º) – 

Ordenanza Nº 4338 – Reglamento Interno del Concejo Municipal.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro 

Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

******************* 

Declaraciones 

DECLARACIÓN Nº 001/2025: Resistencia, martes 11 de marzo de 2025. 1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, El Primer Encuentro 

“Hablemos del  Parkinson” a realizarse  en la ciudad de Resistencia del 17 al 19 de abril de 2025, en un todo de acuerdo a lo expresado 

en los considerandos de la presente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 002/2025: Resistencia, martes 11 de marzo de 2025. 1°).-DE INTERÉS MUNICIPAL  las VIII Jornadas 

Chaqueñas de Derecho de las Familias, Niñeces y Género, a realizarse los días viernes 14 y sábado 15 de marzo de 2025, en Casa 

de las Culturas de la ciudad de Resistencia.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 003/2025: Resistencia, martes 11 de marzo de 2025. 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL la  Distinción Mujer 

Destacada 2025, a realizarse el día 12 de marzo de 2025 en Centro Cultural Nordeste de la ciudad de Resistencia.-FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN 004/2025: Resistencia, martes 11 de marzo de 2025. 1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL inauguración 

de la Obra que inmortaliza al “Escultor Chaqueño Fabriciano GÓMEZ”, que se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2025, a las 

20:00 horas, en la “Casa de las Culturas”, sito en calles Marcelo T. Alvear y Mitre de la ciudad de Resistencia.- FIRMAN: Presidente 

del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Guillermo Cabaña  

A/C Dirección de Prensa y Propaganda 

s/c                    E:11/04/2025 
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